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CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES.
lRfiCULO 1.- El presente Reglamento tiene por objeto reguiar el funcionamiento
de los giroscomerciales, industriales y de prestación de servicros que se instalen o
estén instalados en elMunicipio, procurando que todos ellos se sujeten a las
bases, lineamientos de seguridad ehigiene determinados por' el presente
ordenamiento y demás disposiciones legales que resultenap,,cables.
ARTICULO 2.- Este Reglamento se expide con fundamentc en lo d¡spuesto por
el artículo l l5,fracciones 11, lll, lV Y V'i articulo 27", te¡cer 

",rrrafo, 
de la

Constitución Política de los EstadosUnidos Mexicanos, artic,r,o 73', fracciones 1,

11, lll Y V, artículo 75, fracciones 1, lll, lV Y Vll dela ConstitL¡ción Política del
Estado de Jalisco; artículo 37', fracción 11, 40" Y 4l " de la .ey del
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; articulo 7',
fracción lV,artículo 8', fracciones lll, V y Vl; artículos 29" y t2" de la Ley de
Seguridad Pública para elEstado de Jalisco, artículos l', 2', 3', 4", fracción 8', 9'y
11" de la Ley Estatal de Salud,articulos 1", 2', 3", 4", de la 'ey sobre la Venta y
Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado,artículo 6', f,::cciones V, Vl y Vll de
la Ley de Desarrollo Pecuario del Estado de Jalisco, artículc
7' fracción lV, articulo 12', 13" y 43' de la Ley de Desarrol' Jrbano del Estado de
Jalisco, elReglamento Estatal de Zonificación, artículos 10- 1",20",22'y 23" de
la Ley de HaciendaMunicipal del Estailo de Jalisco, artículo 1",2" ,4",5', 7', 8' y
11' de la Ley de EquilibrioEcológico y lá ProtecciÓn al Amb,--nte, demás leyes
federales y estatales de aplicaciónmunicipal, reglamentos, t-'-,ndos, ordenanzas,
circulares y otras disposiciones administrativas deobservan a general expedida
por el Ayuntamiento de Juanacatlán, Jalisco.
A falta de disposición expresa de este Reglamento se aplicrrán supletoriamente
las leyes ydisposiciones adm¡nistrativag a que se refiere el párrafo anterior, el
derecho común, lajurisprudencia establec¡da por los tribuna .s competentes en la
mater¡a de que se trate y losprincipios generales del dereci, administrativo y del
derecho en general.
ARTÍCULO 3.- Son autoridades encargadas de la aplicación de este Reglamento:



l. El Presidente Municipal de Juanacatlán, Jalisco.
ll. El Secretario General del Ayuntamiento de Juanacatlán. lisco.
lll. El Síndico del Ayuntamiento de Juanacatlán, Jalisco.
lV. El Encargado de Hacienda MuniciÉal.
V. El Director de Padrón y Licencias.
Vl. El Juez Municipal
Vll. El Responsable de la Dirección Municipal de Protecció¡ jivil.
Vlll. El Jefe de lnspección a Reglamentos y Espectáculos.
lX. El Jefe de lnspección a Mercados y Espacios Abiertos
X. Los lnspectores Comisionados; y ' 

,

Xl. Los demás Servidores Públicos en los que las autoridadrs municipales
referidas enlas fracciones anteriores deleguen sus facultadl para el eficaz
cumplimiento de losobjetivos del presente Reglamento.
ARTICULO 4.- Para efectos del presente reglamento se en..--nde por:
ACTIVIDAD COMERCIAL: Los actos jurídicos de comercio regulados por las
leyes mercantiles.
ACTIVIDAD INDUSTRIAL: la extraccióh, conservación o transformación de
materias primas,acabado de productos y la elaboración de satisfactorios.
PRESTACION DE SERVICIOS: el ofrecimiento al público, c¿ ¡ealizar en forma
perso na lob lig aciones de hacer.
GIRO: toda act¡vidad concreta, ya sea comercial, industrial o de prestación de
servicios, según laclasificación de lospadrones de la Direcc on de Padrón y
Licencias.
REVOCACIÓN: procedimiento administrativo instaurado por el Ayuntamiento en
contra de losparticulares, en los términos de la Ley de Hacjenda, que tiene por
objeto dejar sin efecto laslicencias para el funcionamiento de g¡ros.
SUSTANCIA PELIGROSA: es aquella que por sus caracter;sticas corrosivas,
reactivas,explosivas, tóxicas, inflamables y biológico-infecciosas, se considera
como peligrosa; y
GIROS DE CONTROL ESPECIAL: los que se dedican a las siguientes
actividades:
a) Expendios de bebidas alcohólicas en botella cerrada.

Expendios de cerveza en botella cerrada.
Depósito de cerveza.
Bares y centros botaneros.
Salones de eventos y banquetes con consumo de bebidas alcohólicas.
Hoteles.

) D¡scotecas.

) Cantinas y pulquerias.
i) Salones de billar y boliche.
j) Estéticas, salones de belleza y clinioas de belleza.
k) Los dedicados a los espectáculos publicos.
l) Giros que expendan bebidas alcohólicas o cerveza en bo..',la cerrada o para su
consumodentro de los establecimientos, ad¡c¡onalmente a c. as actividades que
realice.
m) Giros donde se vendan y consuman alimentos naturales , procesados.
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n) Establecimientos donde se alimente, reproduzca o sacril .:en animales o que
seconserven, vendan o distribuyan carnes para el consumc Jmano.
o) Giros dedicados a la venta, atención'y curación de animaies domésticos.
p) Giros que distribuyan o expendan sustancias peligrosas.
q) Giros dedicados a la explotación de los materiales de construcción.
r) Giros dedicados a la operación y venta de boletos o billetes para rifas, sorteos,
loterías,pronósticos deportivos y demás juegos de azar per;r:,tidos por la Ley.
s) Giros dedicados al funcionamiento de juegos mecánicos u.lectromecánicos y
electrónicosaccionados con f¡chas, modedas o su equivalenle, con excepción de
los juegoselectromecánicos infantiles anexos a un giro prrnc.;tal, de los cuales se
podrán permitirhasta dos juegos;
t) Cerrajerías. Talleres de reparación automotriz en genera.
u) Escuelas de Cómputo, Cibercafé y Servicios de lnternet Público.
ARTICULO 5.- Para el funcionamiento de cualquier giro cor;rercial, ¡ndustrial o de
prestación deservicios, se requiere de lbencia o permiso, q-e otorgará el
Ayuntamiento, sujetándose a lodispuesto por este ordenam,ento, la Ley de
Hacienda Municipal y demás disposicionesaplicables.
ARTICULO 6.- A falta de disposición expresa en este Regt. :;ento, se aplicará
supletoriamentela Ley de Hacienda Municipal, la Ley sobre venta y Consumo de
Bebidas Alcohólicas delEstado de Jalisco, la Ley de Desarr;,,o Urbano, el
Reglamento Estatal de Zonificación y lasdemás normas que ,ior la actividad
desarrollada resulten aplicables.
ARTICULO 7.- Se entiende por licencia, la autorización oto,;ada por el
Ayuntamiento oficialpara el funcionamiento de un giro detenrinado, en un lugar
específ¡co y por tiempo indefinido,atendiendo las normas que fijan este
ordenamiento y demás legislaciones aplicables; Todas lashcencias deberán ser
refrendadas anualmente atendiendo a l? forma y términos q-e fija la Leyde
Hacienda.
Por permiso se ent¡ende la autorización temporal o eventua, para los mismos
efectos.
Todas las licencias deberán ser refrendadas anualmente atendiendo a la forma y
términos quefija la Ley de Hacienda.
ARTICULO 8.- Si el g¡ro no se ejerce por más de seis meses sin causa justificada,
motivará lacancelación de la licencia y la pérdida de los derechos para su titular
ARTíCULO 9.- Es facultad exclusiva del Ayuntamiento la expedición de licencias o
permisos,los que se podrán otorgar a aquella persona física o jurídica que lo
solicite, siempre que cumplacon los requisitos que para su expedición señalen
este Reglamento y demás ordenamientoslegales aplicables
ARTICULO 10.- La licencia o permiso que exp¡da el Ayunt. ,ento será único para
elfuncionamiento del o de los giros que:establece y genera .,erechos personales;
no podrán sertraspasados o ced¡dos por ningún acto jurÍdicc sin la previa
autorización del Ayuntamiento.La licencia o permiso no genera derechos de
posesión para su titular.
ARTICULO 11.- La clausura del giro procederá cuando se compruebe que su
desarrollo pongaen peligro la seguridad, salud y bienes de ras personas que
laboran o acudan al domicilio y alde los,vecinos, además pcr'



l.- Carecer el giro de licencia o permisoi esto es, no obtener o refrendar.la licencia
o permisodentro del término legal previsto en la Ley de Hacienda.
ll.- Proporcionar datos falsos en la solicitud de licencia, permiso o en los demás
documentos quese presenten. Asimismo, alterar de las licerrcias o permisos.
lll.- Realizar actividades sin previa autorización correspondiente.
lV.-Vender o permitir el consumo de bebidas alcohólicas ap,:bación a lo
establecido en la LeyEstatal de la materia así como en este ,3glamento.
V.-Vender solventes, inhalantes, cigarros, pinturas €ñ ?€ros-, y similares a
menores de edad o apersonas visiblemente inhabilitados p¿:. a su adecuado uso y
destino o permitir su inhalación, atoda persona, denko del e rtablecimiento.
Vl.-Realizar cualquier modificación del giro, esto es, realizar oambio de domicilio,
propietario oactividad y ampliación de la misma, sin la autorización municipal
correspond iente.
Vll.-Funcionar fuera del horario que ampara su licencia murricipal.
Vlll.-Cometer delitos contra la salud, la vida o la integridad f ;ica, así como faltas
graves a lamoral pública y a la convivencia social dentro de, .¡cal.
lX.-La reiterada violación a las demás normas, acuerdos y: ,rresente reglamento,
v
X.-En todos los casos que señala este grdenamiento, la Let de Hacienda y demás
disposicioneso legales aplicables.
ARTICULO 12.- La clausura podrá ser parcial, tratándose c- grros anexos al
principal cuandolas condiciones lo permitan y a criterio de . ¡ autoridad.
ARTICULO 13.- La autoridad municipal ejercerá las funcio¡,-.; de inspección y
vigilancia que lecorrespondan en los términos que dispongarr los ordenamientos y
Leyes aplicables en estamateria. Las iÍ¡specciones se sujetarán a las bases que
determ¡na la Ley de HaciendaMunicipall
ARTICULO 14.- La autoridad municipal tendrá obligación d :laborar y difundir la
informaciónnecesaria así como los diversos formatos reque ,os para el debido
cumplimiento de las normasprevistas en el presente Reglar, ento.

CAPITULO II

DE LOS TRÁMITES DE LICENCIA
ART¡CULO 15.-Para obtener una l¡cenbia o permiso, siempre que se trate del
inicio deactividades, el interesado formulará solicitud en las i¡rmas oficiales que
para tal efecto seanaprobadas por la autoridad municipal. En el caso de no existir
éstas, se formularán por escritodebiendo contener en ambos supuestos como
minimo los siguientes requisitos:
l.- Nombre, domicilio, ocupación y demás datos necesarios re identificación del
solicitante.
ll.- Activ¡dad que pretende desarrollar, así como el lugar en ci que requiere
realizarla.
lll.- Datos contenidos en la escritura constitutiva y de sus modificaciones
tratándose de personasju rídicas; y
lV- Los demás datos que sean necesarios para su control.
Además de los anteriores requisitos, Se,deberán presentar ,us documentos que

establezcan elpresente Reglamento, lo§ demás ordenamientos y leyes aplicables
en la materia.



V.- Solicitud electrónica, vía internet una vez que entre en función la pagina en
construcción: www.tuempresaenundia.gob.mx
ARTICULO 15.- A la solicitud indicada en el artículo que aniecede, se
acompañará por elinteresado, en su caso, la siguiente doculrentación
comprobatoria:
l.- Dictamen favorable de las autoridadés competentes.
ll.- En los giros donde se contemple el consumo y/o venta oe bebidas al cólicas de
cualquier graduación deberá contar con dictamen favorable cle la comisión edilicia
de padrón y licencias.
lll.- Copia certificada de los documentos a que se refiere la tracción lll del artículo
que antecedetratándose de personas lqrídicas.
lV.-La documentación que acredite la legal disposición del inmueble y la que, para
el efecto,establezcan los distintos ordenam¡entos legales apiicables al caso; y
V-En el caso de venta de alimentos en la vía pública la anue ircia de los vecinos, la
constanciadel manejo de alimentos expedida por las autoric Ces sanitarias y la
autorización de la UnidadMunicipal de Protección Civil.
ARTÍCULO 17.- Dentro del plazo de 15 dias hábiles a part¡r re la recepción de la
solicitud, la Dirección de Padrón y Licericias verificará la información contenida y la
documentaciónanexada, ordenará las inspecciones necesar ias y dictará la
resolución que conceda, condicioneo niegue la licencia o permiso solicitado.
ARTICULO 18.- Si transcurrido el plazo a que se refiere el .1i1ículo anterior, no se
dicta laresolución, el interesado podrá acud¡r ante el Secret..r;o General del
Ayuntamiento quien dentrode los 15 dias hábiles siguientes a partir de la
presentación de su solicitud por escrlto,eutorizará, condiciorará o negará la
expedic¡ón de la licencia o permiso.
ARTICULO 19.- Si la autoridad municipal no dicta la resolu: Jn expresa dentro del
térm¡no aque se refiere el artículo que antecede, el interes¿. , podrá iniciar las
actividades inherentes algiro y la autoridad estará obligada :, expedir (en forma
forzosa) la respectiva licencia o permiso.
Lo dispuesto en el artículo anter¡or y en éste no es aplicable para los giros de
control especial,los cuales so¡o podrán funcionar legalmente previa expedición de
la licencia o permisorespectivo.
ARTICULO 20.- Si la solicitud de licencia o perm¡so se presL.nta sin cumplir los
requisitos a quese refiere este Reglamento, no se le dará tr:.;n¡te y se devolverá al
interesado para que satisfagalos requisitos omitidos quedar'...o sin efecto dicha
solicitud.

CAPiTULO III

DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS ;.TULARES DE LOS
GIROS.

ARTíCULO 21.- Son obligaciones de los titulares de los giros a que se refiere este
Reg lamento:
l.- Tener a la vista en el establecimiento la licencia original cci giro, anuncio y

permiso queampare el desarrollo de sus actividades.
ll.- Realizar las actividades permitidas en las l¡cencias y permisos dentro de los

locales yhorarios autorizados.
lll.- Permitir el ingreso al personal de inspección así como p rcrporcionarles la

documentaciónrequerida para el desarrollo de sus funciones



lV-Contar con los dispositivos de seguridad necesarios para evitar siniestros.
(a).-Señalar las salidas de emergencia y medidas de seguri,lad en casos
necesarios.
(b).-Contar con botiquín para la prestaión de primeros aux Js y extinguidores
para prevenir ycontrolar incendios.
(c).-Hacer del conocimiento inmediato de la autoridad competente en caso de un
siniestro.
V.-Mantener aseados tanto el interior como el exterior, de sr,s locales y dar el
adecuadomantenimiento a la jardinería interior y exterior en el caso de que
existieran. :

Vl.-Presentar aviso de terminación, cuando no se quiera continuar desarrollando la
actividadcomercial, industrial y de servicio amparada en la lrcencia o permiso.
Vll.-Recabar la autorización correspond¡ente para el retiro oe sellos en los giros
que hayan sidoclausurados.
Vlll. -Solicitar previamente el visto bueno de las autoridades ;nunicipales
correspondientes,cuando se pretende tlaspasar o ceder los ¡erechos, cambiar de
giro, domicilio, actividad, ampliarel giro o modificar su anunc,o; y
lX.- Sera obligación para la renovación de licencia municipal anual, que el titular
de giros donde se vendan bebidas alcohólicas en cualquiera de sus
presentaciones y graduaciones asistir una vez al año a una ;:iática convocada por
la autoridad municipal para tratar temas de prevención de a:,.ociones
X.-Las demás que establezca este Reglamento, los acuerdos del Ayuntamiento y
las diversasnormas aplicables a la actividad de que se trate
ARTICULO 22.- Queda prohibido a los titulares de licencias i permisos, además
de lasexpresadas en el presente Reglamento y otros ordenrrrrientos legales:
l.-Traspasar o ceder los derechos de las licencias, permisos concesiones o
arrendamientos ydemás documentación presentada sin la autorización del
Ayuntamiento.
ll.-Hacer uso de la vía pública sin el pelmiso especifico corr espondiente. .

lll.-Causar ruidos, trepidaciones, producir malos olores o su.:rancias
contaminantes.
lV.-Arrojar desechos o sustancias peligrosas al drenaje, las .,cantarillas o en la via
pública,contraviniendo la normativ¡dad aplicable y ocasiona,,co molestias o alarma
a la ciudadanía
V.-lncinerar desperdicios de hule, plástitos, basura y similar -s cuyo humo cause
molest¡as yalarma entre los vecinos; y
Vl.-Hacer uso inadecuado del servicio de agua potable o de .¡erdiciarla.

CAPITULO IV
DE LOS HORARIOS DE LOS GIROS COMERCIALES, Ii.IDUSTRIALES Y DE

PRESTACIÓNDE SERVICIOS.
ARTíCULO 23.- Los establecim¡entos Comerciales y de presiación de servicios,
podrán funcionar¡nlnterrumpidamente desde las 9:00 y has. ,as 23:00 horas
diariamente. En el caso de estosgiros, podrá concederse la .,;npliación de horario
a petic¡ón del interesado y a juicio de laautoridad municipal
Los giros industriales ubicados en las diferentes zonas del lv,lnicipio de
J uanacatlán, Jalisco, podrán funcionar las 24:00 horas, a excepción de aquellas
industrias ya establecidas enzonas habltacionales, las cuale; solo podrán



funcionar en el mismo horario establec¡do para losgiros conrerciales y de
prestación de servicios. :

El horario para realizar las actividades en los mercados mu, :ipales, podrá ser
autorizado desdelas 05:00 horas y hasta las 21:00 horas. H xcepción de las
cenadurías que podrán funcionarhasta las 24 horas, s¡emprj y cuando la
infraestructura del mercado lo permita y no se afecte laseguridad y servic¡os de los
demás locatarios del mercado.
Los horarios de funcionamiento de los g¡ros de control espec,al, serán como sigue:
l.- Cantinas, pulquerías, cervecerías y centros botaneros: d ,,rnes a viernes,
desde las 10:00 amhasta las 23:00 pm, sábado y domingo - 10:00 am a las
23:30 pm.
ll.-Vinos y licores, licorerias y depósitos de cerveza de lunes a viernes, desde las
08:00 amhasta las 23:00 pm, sábado y domingo, de 08:00 a,n, a las 23:30 pm.
lll.-Bar, de lunes a viernes, desde las l0:00 am, hasta las 2l 00 pm, sábado y
domingo de 10:00am, a las 23:30 pm.
lV.-Bar anexo a restaurante o a restaurante folklórico: de lurres a viernes, desde
las 10:00 am,hasta las 23:00 pm, sábado y domingo de '10 00 am, a las 23:30 pm.
V.-Restaurante sin venta de bebidas alcohólicas de lunes a ",ernes, de las 10:00
am, hasta las23:00 pm, sábado y domingo de 10:00 am, a las 23:30 pm.
Vl.- Restaurante con venta de cervezá y bebidas alcohólicas de hasta 12' G.L; de
lunes aviernes, desde las 10:00 am ha§ta las 23:00 pm, sábado y domingo de las
de 10:00 am a las23:30 pm.
Vll.-Discotecas: de lunes a viernes, de las 10:00 am hasta las 23:00 pm; sábado y
domingo de10:00 am a las 23:30 PM.
Vlll.-Salones de Eventos lnfantiles: de las 10:00 am hasta l::s 20:00 pm.
lX.-Clubs Sociales, salones de eventos o banquetes y similar.es: de lunes a
domingo, de 10:00am a las 4:00 a.m.
X.-Loncherías, torterías, fondas, marisquerías, cocinas económicas, cenadurias,
taquerías ygiros similares sin venta de cerveza: de lunes a " ernes, desde las
10:00 am, hasta las 23:00 pm;sábado y domingo de 05:00 : , a las 23:30 pm.
Xl.-Loncherias, fondas, marisquerias, cocinas económicas --nadurías, taquerías
ygiros similares con venta de cerveza: de lunes a viernes, desde las 08:00 am
hasta las 23:00pm; sábados y domingolde 10:00 am a las 23 30 pm.
Xll." Abarrotes, tendejones, misceláneas sin venta de ceryeza en botella cerrada:
de lunes a viernes, desde las 06:00 am hasta las 23:00 pm, sábado y domingo de
06:00 am a las 23:30 pm.
Xlll.-Abarrotes, tendejones, misceláneas con venta de cerveza en botella cerrada:
de lunes a viernes, desde las 07:00 am hasta las 23:00 pm sábados y domingos
de 07:00 am a las 23:30pm.
Xlv.-Farmacias con venta de abarrotes y medicina: diariam..,rte de las 7:00 am a
las 23:00horas.
XV.-Tiendas de autoservicio 'las 24 horas del día, permitiér.-,cse la venta de
bebidas alcohólicas de lunes a viernes, desde las 08:00 arn ,,asta las 23:00 pm;

sábados y domingos de 10:00 am alas 23:30 pm.

XVl.-Billares, boliches con venta de cérveza: de lunes a vie; ,,es, desde las 10:00

am hasta las23:00 pm; sábado y domingo de las 10:00 am . las 23:30 pm.



XVll.-Juegos mecán¡cos, electromecán¡cos y electrón¡cos acc¡onados con f¡chas,
monedas o suequivalente: desde las 10:00 AM a las 21 :00 PM.
XVlll.-Renta de películas en v¡deo y similares: desde las '10 l0 horas hasta las
22:00 horas.
XlX.-Hoteles: las 24 horas. Aquellos que cuenten con autorización para el
funcionamiento deanexos de bares, para dicho anexo serán de lunes a viernes,
desde las 10:00 am a las 23:00 pm;sábado y domingo de la : 10:00 am a las 23:30
pm.
XX.-Distribuidoras de vino o de cerveza en botella cerrada. ,.: lunes a viernes, de
las 08:00 amhasta las 23:00 pm; sábado y domingo de 08 C. am a 23:30 pm.
XXl.-Cafés sin o con venta de cerveza o bebidas alcohólicas de baja graduación:
de lunes aviernes, de las 6:00 horas hapta las 23:00 horas, :ábado y domingo de
6:00 horas a 23:30 horas.
XXll.-Baños y albercas públicas: de las 6:00 horas hasta las 22:00 horas.
XXlll.-Lugares en donde se real¡za el servicio de masaje: de ,as 10:00 horas hasta
las 20:00horas; y
XXIV.-Todos los giros de prestación de servicios de emerge. rcia: las 24 horas,
quedandocomprendido en estos últimos: hospitales, clínica. nédicas, funerarias
farmacias, gasolineras, hospedajes y todos aquellos que la -,toridad municipal
crea conveniente.En el Municipio, los establecimientos auto;,zados para realizar
los actos o actividades reguladosen este Reglamento podrán operar diariamente
en los horarios ordinarios y en losextraordinarios, sujetos siempre, en este último
caso, a lo dispuesto por el Ayuntamiento.En los términos de ra Ley de la materia,
tienen prohibida la venta y no permitirán el consumo debebiuas alcohólicas los
establecimientos o locales los días quelse determinen confc,.r¡e a lalegislación
federal y estatal, relativos a las jornadas electorales, los que en forma expresa,
Determine el Ayuntamiento, por acuerdo o a través de sus reglamentos, para
casos de riesgo,emergencia o por causa de seguridad públ,':a y que, para fechas y
plazos determinados, decreteel titular del Poder Ejecutivo de, Estado.
ARTICULO 24.- Solo el Ayuntam¡ento podrá acordar la variación de horarios
cuando lascircunstancias así lo amerite¡ o previa solicitud de los interesados, para
ello, el Ayuntamientodeberá publicar los horarios de los giros de control especial
durante 3 dias consecutivos en losperiódicos locales, pizarrones de información,
entrando en vigor el día siguiente de la última publicación.
El Presidente Municipal podrá autor¡zar a solicitud de los inl,.:esados y hasta por
un periodo de30 días, la ampliación de horarios de giros paía una área o zona
específica del municipio, conmotivo de Ia celebración o rea,,zación de eventos
especiales de carácter temporal.
CAPITULO V
DEL COMERCIO ESTABLECIDO.
ARTíCULO 25.- Es comerciante establecido aquel que, seg-n el Código de
Comercio, seconsidera como tal y que para realiza¡ su activiclad utiliza un local fijo
instalado en propiedadprivada o en los locales construidos por el Ayuntamiento
para ser destinados al servidor públicomunicipal de mercadcs.
ARTíCULO 26.- Si un giro realiza adicional mente a sus aci.!,dades alguna de las

señaladas eneste apartado como de control especial, las o, .-osiciones que



regulan a estas últ¡mas sólo seránaplicables al g¡ro en la pane que se refiere a
dichas actividades.
Sin perjuicio de que se otorgue licencia como negocio princ,pal los propietarios de
giros quecuenten con la autorización légal de funcionamiento, podrán solicitar al
Ayuntamiento otros girosanexos permitldos por la Ley.

CAPíTULO VI
DE LOS EXPENDIOS DE CARNES, VISCERAS, AVES, PESCADOS Y

MARISCOS.
ARTíCULO 27.- Para efectos de este Ceglamento, se cons jderan:
l.- Carnicerías: los establecimientos que se dedican a la venta al menudeo para el
consumohumano de carne fresca y subproductos de ganao, oovino, porcino,
caprino, lanar, equino y engeneral animal doméstico y de caza, autorizados, por
las autoridades sanitarias.
ll.- Cremerias o salchichonerías: los establecimientos dedic:Cos a la venta de
lácteos o susderivados y/o de carnes frlas de los animales ,;,Jicados en la fracción
anterior o sus embutidos.
lll.- Ventas de vísceras: los comercios destinados a la vent¿, Je órganos frescos o
cocidos,tripas, asaduras, cecinas y otros de los animales inc,cados en la fracción
primera de esteartículo.
lV.-Pollerías: los establecimientos que- se dedican a la venta al menudeo, de
carne de avecomestible, por unidad o e¡ partes.
V.-Pescaderías: los dedicados a la venta de diversas espec ,,s comerciales de
pescados ymariscos; y
Vl.-Obradores: los establecimientos que tienen la función de separar o procesar
las d iferentespartes cárnicas de los animales para consumc rrumano y en donde
se preparan embutidos,jamones, tocinos y otros similares.
ARTICULO 28.- Los animales cuya carne esté destinada pa, a abastecer los
establecimientosque se indican en este'título deberán ser sacrificados y
preparados para su venta por los rastrosmunicipales o los autorizados por el
Ayuntamiento, la Secretaría de Salud y la de Agricultura,Gar,adería y Desarrollo
Rural.
ARÍíCULO 29.- Queda estrictamente prohibido, en estos §:,.rs, usar papel
periódico o cualquierotro papel impresg para envolver la mercancía.
ARTICULO 30.- En las carnicerías se prohibe elaborar fritur-as en el exterior o
interior de loslocales, para lo cual deberán contar con un local acondicionado e
independiente, con licenciapreviamente autorizada. Entendréndose como fritura el
cocinado de cualquier parte de losanimales autorizados par: el consumo humano.
ARTICULO 31.- Las personas encargadas del despacho y nranejo de los artículos
de estosestablecimientos, deberán usar delantal blanco desde la altura del pecho,
gorra o cachucha delmismo color y debbrán cuidar su aseo personal.
ARTICULO 32.- Los locales destinados al funcionam¡ento d-, Ios establec¡m¡entos
que se indicanen este capítulo deberán cumplir con los sigu.-'ntes requisitos:
l.-Tener cámara de refrigeración o refrigerador con capac¡d . . suficiente para las

necesidadesdel establecimiento.



ll.-Contar con un lavadero para la limpieza de los utensilios ;rropios del giro, con
toma directa deagua.
lll.-Usar una caja registradora manejada por personal dist¡nto del que despacha
los artículos oproductos.
lV.-lmpedir toda comunicación con habitaciones interiores; y quedando prohibido
usarlo comocasa habitación.
V.-Contar en el interior de estos establec¡m¡entos con servlcro sanitario
exclusivamente para elpersonal que e¡ ellos labora,
Vl.-No albergar animales vivos de ningüna especie

CAPITULO VII
DE LOS CENTROS DE CONSUMO DE ALIMENTOS O DE BEBIDAS

ALCOHOLICAS.
ARTiCULO 33.- Para efectos de este Reglamento, se entie,,¡e por bebidas
alcohólicas lo que a
Este respecto señala la Ley sobre Ventg y Consumo de Beb,das Alcohólicas en el
Estado de Jalisco.
ARTíCULO 34.- Restaurante, es el establecimiento cuya acr¡vrdad principal es la
transformacióny venta de alimentos para consumo, dentro o íuera de éste; y que,
en forma accesoria, podráfuncionar con servicio de bar y misica en vivo, si, para
ello, cuenta con la autorización municipalcorrespondiente para cada uno de los
giros. accesorios.
ARTICULO 35.- Bar, es el establecimiento en el que se ver,-.en bebidas
alcohólicas para suconsumo dentro del establecimiento forr, :,ndo parte de otro
giro principal, con mús¡ca en vivo ypermit¡éndose a los clier,i:s bailar, si para ello
cuenta con la infraestructura adecuada, por lo quese refiere a la pista de baile, no
debiendo exceder el 30% de sus instalaciones y quedando ,rrohibidas las luces
tipo audio rítmicas.
ARTICULO 36.- Como cabaret o centro nocturno, se entien:.,. como el
establecimiento que, porreunir condiciones de comodidad a.ricio de la autoridad
otorgante de la licencia, constituye uncentro de reunión y esparcimiento con
espacio destinado para bailar y presentar variedades conorquesta o conjunto
musical permanente y donde se podrán exhibir videos mus,- rles o s¡m¡lares.
Queda estrictamente prohibida la presentación de variedad en vivo y videos que
atentencontra la moral pública y la conüivencia social. Debe :rn contar con servicio
completo derestaurante con consumo de bebidas alcohólicas al interior.
ARTICULO 37.- Cantina, es el establecimiento dedicado a ia venta y consumo de
bebidasalcohólicas de cualquier graduac¡ón, las cuales puetlen estar
acompañadas de botanas.
ARTíCULO 38.- Se entiende por discoteca el centro de dive,sión con música en
vivo o grabada,en donde se puede bailár, exhibir videos mus,cales, luces audio
rítmicas. La admisión del públicoes mediante el pago de una cuota. En estos
establecimientos pueden venderse y consumirse enel intericr bebidas alcohólicas
y alimentos. Solo se permitirá el ¡ngreso a mayores de 18 ai,cs,salvo en el caso de

tardeadas o mat¡nés, previamente autorizadas y sin venta c., bebidasalcohólicas.
ARTíCULO 39.- Centro botanero, es el giro en el que se vei,den bebidas de hasta
40' G.L parasu consumo en el mismo, les cuales deberán ser acompañadas de
alimentos o botanas.



ARTíCULO 40.- Cervecería, es el estaólecimiento dedicadc .xclusivamente para
la venta yconsumo de cerveza acompañada de alimentos o ;otanas.
ARTICULO 41.- Pulquería, es el establecimiento dedicado exclusivamente para la
venta yconsumo de pulque, acompañado de alimentos o bo:3nas.
ARTICULO 42.- En las cantinas, centros botaneros, pulquer-,as y cervecerías, no
se permitirábailar, música en v¡vo o variedad. Se autorizará;, solo los juegos de
mesa como damas chinas,
Ajedrez, cubilete, dominó y s¡milares, siempre y cuando estos no se realicen con
cruce deapuestas. Se autorizará la exhibición de videos musicales o similares que
no atenten contra lamoral pública y la convivencia social.
ARTICULO 43.- Licorería, es el establecimiento en que se expenden bebidas de
cualquiergraduación en envase cerrado. Para la degustación de alguna bebida
que esté en promoción, serequerirá permiso previo de la auir.rridad.
ARTICULO 44.- Depósito de cerveza, és el establecim¡ento en los que se
expendenexclusivamente cerveza en envases cerrados al rr,edio mayoreo y
mayoreo.
ARTICULO 45.- Restaurante, es el establec¡miento cuyo giro principal es el
consumo dealimentos. En estos, se permitirá la venta de cerveza y bebidas
alcohólicas hasta de 12"G. Lprohibiéndgse la venta de bebidas en las que el
alcohol sea mayor a la graduación citada.
ARTICULO 46.- Clubs soc¡ales, establecimientos exclusivo. ,tara socios e
invitados, son los querealizan actividades sociales, deportir -; y culturales. En
forma accesoria podrán funcionar otrosgiros, si para ello cue;rtan con la
autorización mun¡cipal o licencia correspondiente.
l.-Queda estrictamente prohibido la venta o consumo de bebidas en envase de
vidrio. Apegándose al "Acuerdo Legiólativo No. 312-LX-13" Aprobado el día 6
de Junio del 2013
ARTíCULO 47.- Salones de eventos, son los establecimieni¡s que llevan a cabo
eventossociales y culturales. En cada evento, se deberá coirtar con el permiso de
la autoridadindependientemente de su licencia municipal apropiada. Asimismo, en
el caso de que en elevento se vendan o consuman bebidas :rlcohólicas, deberán
obtener el perm¡so correspondiente. i

l.-Queda estrictamente prohibido la venta o consumo de be. las en envase de
vidrio. Apegándose al "Acuerdo Legislativo No. 312-LX-':3" Aprobado el día 6
de Junio del 2013
ARTICULO 48.- Salones de eventos infantiles, son los estac,ecimientos donde se
realizaneventos culturales y sociales de carácter infantil, prcrribiéndose la venta o
consumo de bebidasalcohólicas.
ARTicULO 49.- En loncherías, cenaduiías, fondas, marisq-erías, cocinas
económicas,taquerías, torterías y negocios similares, podrá venderse cerveza y
vinos de mesa, siempre y cuando se consuman o se hayan consumido alimentos.
Además de contar con licencia Municipal para consumo de - "'bidas. En estos
giros, no se necesita licencia opermiso para la elaboración ..J tortillas o pan,
siempre y cuando sea para consumo interno.
Se debe proporcionar el servic¡o de alirñentos acorde con la licencia, por lo cual
ninguna clasede botana se considera como alimento.



ARTICULO 50.- Los establec¡mientos específicos para la vúirta y consumo de
bebidasalcohólicas, tales como cabaret, cantinas, cervecer;rs, discotecas, centros
botaneros, bares ysimilares, solo podrán establecerse en Ic' términos que señala
la Ley Sobre Venta y Consumode Bebidas Alcohólicas del E:tado de Jalisco, las
leyes sanitarias y demás ordenamientosaplicables a la mate,.a.
Además, estos giros deberán ubicarse a una distancia mayr, de 100 metros de
escuelas,hospicios, hospitales, templos, cuarteles, fábricas iocales sindicales y
otros centros de reuniónpública o privada que determinen las autoridades
municipales, en los términos que señala la LeySobre Venta -e Consumo de
Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco.
ART|CULO 51.- La venta al público de peb¡das alcohólicas r ,r envase cerrado
solo se podráefectuar en expendios de vinos y licores, tiendas de abarrotes,
tendejones, misceláneas, tiendasde autoservicio y en aquelros establecimientos
que la autoridad Municipal autorice.
Estos establecimientos, NO DEBERAN EXPENDER bebidas alcohólicas al copeo
o permitir suconsumo dentro del establecimiento o en sus rr,rnediaciones.
ARTICULO 52.- Los establecimientos.autorizados para la aciividad a la que se
refiere el Art. Sltendrán la obligación dé colocar un letrero de forma visible al
interior de su giro, advirtiendo laprohibición del consumo de oebidas alcohólicas en
la vía pública, así como la venta a menoresde edad.
ARTICULO 53.- En los establecimientos en los que se auto,,ce el consumo o
expendio debebidas alcohólicas al copeo o en botella cerraoa, no se permitirá que
fuera del horarioautorizado los clientes permanezcan en el rnter¡or, exterior y
anexos del establecimiento, talescomo Docheras, pasillos y otros que se
comuniquen con el giro. Tampoco deberán expenderbebidas alcohólicas a puerta
cerrada ni a menores de edad o a personas en visible estaor.¡ deebriedad o bajo el
influjo de drogas, que porten armas o uniformes de las fuer., .s armadas
opolicíacas.
Asimismo, queda prohibido que estos.giros sean atendidos ;ror menores de edad o
utilicen susservicios para la comercialización de bebidas alc.lhólicas fuera del
establecimiento. Además, enestos establecimientos queda p;ohibido tener
comunicación con casas habitación.
ARTíCULO 54.- Queda prohibido el consumo o venta de bei..r¡das alcohólicas fuera
del horarioestablecido.
ARTÍCULO 55.- La licencia para expender bebidas alcohólicas al copeo autoriza
la venta decerveza y bebidas de baja §¡aduación conforme :. la Ley. La licencia
para.expender cerveza,solo autoriza la venta de la misma
ARTICULO 56.- Los giros señalados en este capítulo, debe..,n prestar sus
servicios en forma ytérminos que para cada uno establece este Reglamento.
ARTICULO 57.- Queda prohibido el ingreso a menores de . 3 años en cabaret,
centrosnocturnos, discotecas, centros botaneros, cervecer;: . pulquerías, bares,
cantinas, billares yboliches en los que se consuman beb¡da :lcohólicas. Estos
giros tienen la obligación de colocarun letrero en forma visrL .- al exterior e interior
del establecimiento advirtiendo dicha prohibición.
ARTICULO 58.- En los giros que norma este capítulo, se prohíbe la estancia de
personas queperc¡ban comisión por el consumo que hagan ,¡s clientes en el
establecimiento o alterne conellos.



ARTICULO 59.- En los bares, discotecas o similares, queda proh¡bido reservarse
el derecho deadmisión, con excepción de los casos establecidos en el presente
Reg lamento.
ARTICULO 60.- Los establecimientos con venta de bebidas :¡lcohólicas materia de
este capítulo,deberán estar provistos de personal de segur,,.:rd capacitado e
identificado a fin de evitar r¡ñas opos¡bles hechos de sangre prohibiendo que los
asistentes ingresen con armas o sustanciaspsicotrópicas o enervantes, en cuyo
caso deberán dar aviso a la autoridad competente. Elpersor :,1 referido deberá
contar con acreditación expedida por la autoridad competer,.r.
ARTICULO 61.- Es requisito indispensáble que el personai .re labora en los giros
mencionadosen este capítulo, cuente con una credencial de Juena salud otorgada
por la autoridad municipalen materia de salud o laboratorios autorizados por el
Ayuntamiento a fin de evitar enfermedadespor transmisión c ,nfecc¡osas.
ARTICULO 62.- Cuando se presenten riñas, hechos de sansre, faltas a la moral
pública, a laconvivencia soc¡al, cualquier otro del¡to o falta ¡ , ¡inistrativa, el
propietar¡o encargado del giro,será sancionado conforme lo jarca el presente
Reglamento sin prejuicio de la aplicación deotras leyes u orrenamientos por
responsabilidad penal, civil o administrativa.

CAPITULO VIII
DE LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

ARTICULO 63.- Se entiende por espectáculo público todo e,rento que se ofrece al
público, ensltios públicos o privados, independientemente de que se cobre o no
por ingresar a presenciarlo.
ARTICULO 64.- Los lugares destinados a la presentación de espectáculos
públicos u otro tipode diversiones, pueden ser locales cerraoos, abiertos y via o
sitios públicos, siempre que secumplan con las disposiciones legales aplicables al
caso.
ARTICULO 65.- Para las celebracionéqde funciones, gratuitas o de lucro, aisladas
en los centrosde espectáculos que opefen eventualmente, los interesados
deberán recabar previamente elpermiso correspondiente cie ras autoridades
municipales.
ARTICULO 66.- Los negocios que se dediquen a la presentación de espectáculos
públicos oprivados deberán contratar servicios de aseo y seguridad, de acuerdo al
aforo de personas quese esperen en el,espectáculo siendo supervisado que, por
ningún motivo, se exceda el cupo deasistencia.
ARTICULO 67.- Se prohíbe la entrada y estancia de niños ,. -'nores de tres años
en todos losespectáculos públicos que se presenten en el N,,.nicipio.
ARTICULO 68.- Antes de autorizar cualquier espectáculo la autoridad municipal
¡ealizará unainspección al lugar en el que se presentará el evento para comprobar
que se cumplan con lasnormas de seguridad para los as¡stentes y las personas
que participen en el espectáculo,quedahdo facultada la propia autoridad para
suspender el evento si no se reúnen los requisitosnecesaric s para su celebración.
ARTICULO 69.- No se autor¡zará un espectáculo público cL.¡ c contenido
constituya un ataque ala moral y las buenas costumbres o perturben el orden

Público 
cAPiTULo rx

DE LOS GIROS DE VENTA DE SUSTANCIAS PELIGROS, .S.



ARTíCULO 70.- Las tlapalerías, ferreterías, refaccionarlas, rarmacias,
agroquímicos, t¡endas deautoservicio, dxpendios de pintura / cualquier otro
negocio que venda sustancias y productospeligrosos o noc .os para la salud
deberán ajustarse a los siguientes requisitos:
l.-Presentar anuencia expedida por las autoridades municipa,es que
correspondan; y
ll.-Contar con la aprobación de la Dirección de Protección C,vil en relación con el
local en que sepretende tealizat las actlvidades.
lll.-Es obligación contar con un sistema de control y bitácora sobre la venta de
sustancias peligrosas y/o toxicas en base a un formato expedido por la autoridad
m un icipal.
ARTICULO 71.- Los giros a que se refiere el artículo antericr tienen prohibido
vender o entregarsus productos a menores de edad o a per: Jnas visiblemente
inhabilitadas para el adecuado usoy d'estino de los mismos
ARTICULO 72.- Los establecimientos que vendan productc, [ales como pinturas
en envaseaerosol, pegamentos con solventes orgánicos, th.ler y aguarrás,
deberán registrar susconsumidores en un libro anotando, ai efecto, fecha,
cantidad, producto, nombre, domicilio,edad, datos relativos:. su identificación y
especificación de su destino. Dicho libro de registrodeberá estar debidamente
aprobado por la autoridad municipal. ,

ARTICULO 73.- Los establec¡mientos dedicados a la venta oe carbón vegetal o
petróleo diáfano,deben contar para ello con la autorización ce la Dirección
Municipal de Protección Civil, de la Dirección de Ecología N,-,nicipal y demás
organismos correspondientes. Sus locales deberáncontar c:., los elementos
necesarios de seguridad, a fin de evitar.siniestros.

CAPITULO X
DE LOSEXPENdIOS OE GASOLINA.

ARTíCULO 74.- Para obtener licencia municipal que autorice el funcionamiento de
gasolineras,el interesado deberá dar cumplimiento a las disposiciones prev¡stas en
el Reglamento deZonificación Especifica para Estaciones d: Servicio o
Gasolineras.Además de acta constitutiva de Sesión de Cab,,ro, Autorizada y
demás organismos correspondientes.,

CAPÍTULO XI
DE LAS PANADERíAS.

ARTíCULO 75.- Los giros dedicados a la elaboración de pan pasteles y productos
derepostería, podrán tener lugares destinados al expend¡o trc los productos que
elaboren.
ARTíCULO 76.- Los establecimientos. dedicados a la elaboración de pan, pasteles
y productosde reposteria deben contar con la autorización de Protección Civil
Municipal y la Dirección de Ecologia Municipal.

CAPITULO XII
DE LAS TIENDAS DE AUTOSERVICi;.

ARTÍCULO 77.- Para los efectos de este ordenamiento se c¡nsideran tiendas de
autoservicio,los establecimientos que venden al público tod:r clase de productos
alimenticios, de usopersonal, para el hogar, la salud y otros Je consumo necesario
en que los clientes se despachan por sÍ mismos y pagan al salir el importe de sus
compras. Pueden instalar servicioscomplementar¡os como: fuentes de sodas,



loncherías, farmacias, elaboración y venta de tort¡llas,expen i ios de al¡mentos
cocinados para su consumo en el interior del establecimient3 y otros
Servicios o productos que sean compatibles con las actividires que se realicen o
se relacionencon su g¡ro principal, debiendo indicar en las licencias, aquellas que
hayan sido autorizadas yque se consideren como giros de control especial.
Los titulares de espacios arrendados o subarrendados por ias tiendas de
autoservicio para elfuncionamiento de otros giros deberán tramitar la licencia o
permiso correspondiente.
ARTICULO 78.- Las tiendas de autoservicio que deseen veirder bebidas
alcohólicas en envasecerrado deberán de contar, además con la licencia
corresPondiente 

cAPiTULo x*
DE LOS EXPENDTOS DE NTXTAMAL y TORT:-LER|AS.

ARTÍCULO 79.- Para los efectos del presente capítulo se c:;rsideran molinos de
nixtamal, losestablecimientos donde se prepara y muele el nixtamal, para obtener
masa para su venta alpúblico.
ARTICULO 80.- Se consideran tortillerías los establecimientcs donde se elaboran,
con finescomerciales las tort¡llas de rnaíz o harina de trigo, por procedimientos
mecánicos y manuales yutilizando comó materia prima mas,. de nixtamal, o de
trigo.
ARTICULO 81.- Los molinos de nixtamal podrán asimismo e,aborar tortillas para
su venta alpúblico al amparo de una sola licencia.
ARTICULO 82.- En los establecimientos dedicados a la ven.r de productos
alimenticios,cualesquiera que sea su denominación, podrár 'xpenderse al público
tortillas de maízempaquetadas para su bonservación.
ARTICULO 83.- Los locales destinados a los giros que regr.,ra el presénte capítulo,
deberáncumplir con los siguientes requisitos:
l.-Usar una báscula autorizada por SECOFI colocada a la v,s:a de los
consumidores;
ll.-Contar con paredes y pisos de material de fácil aseo.
lll.-Tener mostrador para el despacho de los productos que se expendan.
lV.-Disponer de un lavadero.
V.-lnstalar la maquinaria en tal forma que el público no teng:. acceso a la misma y
que cuentecon la protección adecuada para prevenir riesgo:
Vl.-Acomodar una caja registradora manejada por personar iistinto del que
despacha losarticulos o productos; y
Vll.-Poder comprobar la autorización de la Dirección Municrpal de Protección Civil.
ARTICULO 84.- Los propietarios encar§ados y empleados cle los establecimientos
a que serefiere este capítulo deberán cumplir además los siguientes requisitos:
l.-Expender los productos autorizados en el mostrador dest,,,ado para tal fin.
ll.-Elaborar la masa únicamente con maí2, harina nixtamal c de trigo, según el
caso.
lll.-Realizar el traslado de sus producto¡ en condiciones higiénicas; y
lV.-Funcionar de las 4:00 horas a las 2.1:00 horas.

CAPITULO XIV
DE LOS BAÑOS PÚBLICOS y ALBERCAS.



ARTICULO 85.- Baño público, es el lugar destinado para ei :rseo personal, al que
puede aslstirel público, quedando comprendidos los llamad-: baños al vapor,
agua caliente, sauna, y demássimilares, cualquiera que sea su denominación.
Son aplicables las disposiciones de e§te ordenam¡ento, a los baños públicos
instalados enhoteles, centros de reunióh, clubs deportivos, de prestac¡ón de
servicios y en los demásestablecimientos autorizados.
ARTICULO 86.- Los establecimientos que cuentan con alberca, deberán anunciar
suscaracterísticas tales como horario, profundidad y la proh,cición de acercar
objetos de vidrio alárea de las albercas para seguridad de los usuarios.
Estos establecimientos deberán contar con todos aquellos eiementos o
instrumentos de auxilionecesarios para casos de emergencia, así como con
personal salvavidas que acrediten tener losconocimientos necesarios para ejercer
dicha actividad.
En caso de no contar con persona salvavidas por alguna causa de fuerza mayor,
deberáanunciarse ostensiblemente.
En los baños públicos o albercas también deberán contar con cuartos o casilleros
paracambiarse y guardar sus pertenenCias.
ARTICULO 87.- Las zonas de baño y las áreas dedicadas . aseo personal
contarán condepartamentos separados para hombres ! Ír1u.-:,€S. En las albercas
los accesos serán comunespero deberán tener vestidores y regaderas separadas
para.cada género.
ARTICULO 88.- Se prohÍbe la asistencia y servicio en estos establecimientos a
personas consintomas visibles de enfermedad contagiosa, en estado de ebriedad
o bajo los efectos de algunadroga o enervante.

CAPITULO XV
DEL SERVICIO DE MASAJE.

ARTiCULO 89.-En los giros que presten el servicio de bañc : públicos, podrá
autorizarse elservicio de masaje debiendo contar con gabin;les privados cuyas
puertas tendrán rejillasdispuestas de fal manera que pueda .,gilarse el
funcionamiento del interlor. Las puertas nopodrán cerrarse con llave, seguro,
pasador u otro s¡stema.
También podrá proporcionarse el servicio de masaje en los ;,mnasios, clubs
deportivos yclínicas de belleza o similares, debiendo cumpl,, estos últimos, con la
presente disposición.
ARTICULO 90.- Para autorizar la apertyra de los giros que señala este capítulo el
solicitantedeberá:
l.-Obtener visto bueno de las autoridades sanitarias en el Estado.
ll.-Conseguir la licencia municipal para el funcionamiento de giro; y
lll.-Poder exh¡b¡r la constancia expedida por la Dirección Ge .eral de Obras
Públicas, indicando:
a) Que el inmueble destinado para tal.efecto, funcione adecradamente.
b) Que se encuentre independiente de ótro giro o habitación
c) Que tenga acceso directo a la vía pública con excepción oe los giros que se
¡nstalen enhoteles, clubes, casinos y centros deportivos; y
d) Que cuente con constancia de la factibilidad del uso del s.,elo.
ART|CULO 91.- Los locales destinados al funcionam¡ento oe estos
establecim¡entos, deberáncumplir con. los requisitos s¡guientes:



l.-lluminación y ventilación adecuada, conforme al visto bue: ¡ de la Dirección
General de ObrasPúblicas.
ll.-Pisos y paredes de material fácilmente aseables.
lll.-Botiquin para la prestación de primeros auxilios.
lV-Asientos cómodos para las personas que esperan el serv.cio.
V-Servicios sanitarios.
Vl.-lnstalaciones suficientes de agua potable.
Vll.-Ropa en cantidad suficiente para el serv¡c¡o, de calidad adecuada a la
importancia delestablecimiento y debidámente higiénica para su uso.
Vlll.-Contar con el número suficiente de uniformes o batas p3ra que el personal
que en elloslabore, pueda estar constantemente limpio y un,formado.
lX.-Tarifa de precios a la vista del público.
X.-Aviso a las autoridades correspondientes cuando el dueño o encargado del
establecimientotiene conocim¡ento o sospeche que alguno de sus empleados ha
contraído alguna enfermedadcontagiosa.
Xl.-Los utensilios que sean indispensables para el buen funcionamiento del giro; y
Xll.- Mecanismos y utensilios utilizados para la prestación de servicios deberán
conservarseaseados antes y después de su uso, siguiendo ,:ls normas
establecidas en la Ley Estatal deSalud, katándose de una rnanera espec¡al todos
aquellos ¡nstrumentos que tengan contactodirecto con la piel y puedan provocar
heridas, tomando para estos casos médidas contra elSlDA, frara lo cual deberán
contar con esterilizadores autorizados por la Secretaria de Salud deJalisco.
ARTíCULO 92.- Queda estrictamente prohibido en estos girr.,s, dar servicio a
personas quenotoriamente padezcan enfermedades contagiosas de la piel, barba
o cabello.
ART¡CULO 93.-Queda estrictamente prohibido realiza¡ cuai:;uier otro tipo de
actividad queatente contra la moral púbfica y la convivencia ,:ocial, son pena de
clausura del establecimiento yrevocación de la licencia.
ART¡CULO 94.- Los locales tendrán, de acuerdo con los lineamientos de
ingenieria sanitaria,servicio sanitario, lavabo con agua corriente, jabones, toallero
y toallas para el personal y laclientela, asi como recipientes con tapa, en número
suficiente, para depositar la basura.La limpieza del establecrmiento deberá
realizarse cuantas veces sea necesario de acuerdo a lafrec,,encia del servicio.
ARTÍCULO 95.- En los lugares donde se proporciona el ser",cio de masaje, será
de carácterobligatorio el uso de sandalias para el ingreso a ;os departamentos
asignados a masaje, sauna,vapor y regaderas, con la f¡nalioad de evitar la
propagación, el contagio y la transmisión deenfermedades c, --rmatológicas.
ARTICULO 95.- En las zonas de acceso a los gabinetes de.-'.rá existir un
instructivo acerca delos servicios que prestan y señalar los - .:nsilios y productos
que el establecimiento proporciona. :
ARTICULO 97.- Dentro del gabinete sólo podrá existir mater,al de lectura de
circu laciónpermitida por la autoridad.
ARTICULO 98.- Están estr¡ctamente prohibidos la venta y e, consumo de bebidas
alcohólicasdentro del establecimiento.
ARTíCULO 99.- En los establecimientos que prestan el serv ;io de masaje, el
personal que en éllabora deberá:
l.-Ser mayor de 18 años.



ll.-Contar con el certificado o constanciá en el área que desernpeña otorgada por
algu na lnstitución o Academia con reconocim¡ento en el ramo y
lll.-Usar como uniforme de trabajo, pantalón y camisa para personal masculino y
blusa cerradapor botones para el personal femenino.

CAPITULO XVI
DE LOS SERVICIOS DE ALOJAMIENTO.

ARTICULO 100.- Son materia de este capítulo, los establec,,nientos de hospedaje
queproporcionan al público alojamiento y otros servicios col plementarios
mediante el pago de unprecio determinado, quedando comp, endidos los hoteles,
casas de huéspedes, apartamentosarirueblados, campos de casas móviles o de
turistas y cualquier otro establec¡miento queproporciona ser,,,cios análogos a los
aquímencionados.
ARTICULO 101.- En los hoteles se podrán instalar como se ,icios
complementarios,restaurantes con servicio de bar, previa licencia municipal.
ARTICULO 102.- En los hoteles es posible adaptar cabaret discotecas, bares,
peluquerías,salones de belleza, tintorer[as, estacionamientos y, en general, todos
aquellos negociosnecesarios para la prestación de servicios complementarios a
dichos establecimientos, los quequedarán sujetos a las disposiciones legales
aplicables.
ARTICULO 103.- En las casas de huéspedes y campos de casas móviles, es
factible planeartambién, como servicios complementarios y previa autorización de
las autoridades municipales, restauran{es, lavanderías, tintorerías y demás
negocios relacionados con estetipo de áctividades.
ARTICULO 104.- Los negocios principales, materia de este oapitulo, que cuenten
con servicioscomplementarios, deberán tenerlos debidamente separados de los
accesorios ocomplementarios mediante canceles, desniveles o mamparas, a fin de
evitar molestias a losclientes.
ARTíCULO 105.- Además de las obligaciones señaladas en este Reglamento y
demás que lesson aplicables, los negocios a que se refiere "ste capítulo, tendrán
las siguientes:
l.-Exhibir en un lugar visible y con características legibles las tarifas de hospedaje,
horarios desalida y servicios complementarios, asi como en noteles, el aviso de
que cuentan con caja deseguridad para la guarda de valorer'
ll.-Llevar el control de los huéspedes anotando en los libros c tarjetas de registro
sus nombres,ocupación, procedencia, fecha de enlrada, sa,,ra, domicilio, hora de
entrada y salida, así comola firma del huésped.
lll.-Colocar, en lugar visible de la administración y en cada habitación, un
reglamento interior delestablecimiento, así como un croquis de ubicación de
salidas de emergencia y medidas deseguridad.
lV.-Dar aviso al Director de Padrón y Licencias, Seguridad , ,blica Municipal de
posibles hechos delictuosos enel interiqr del establecimient- y', en su caso,
presentar ante las autoridades competéntes a lospresuntos responsables.
Asimismo, tendrá la obligación de preservar en la habitación o cualquierlugar del



inmueble, indicios o evidencias resultantes del presunto hecho delictivo hasta el
arribode la autoridad competente.
V.-Notificar a las autoridades competentes del fallecimiento Je personas dentro
delestablecimiento.
Vl.-Solicitar los servicios médicos, públipos o privados para.:. atención de los
huéspedes einformar a las autoridades'sanitarias, si se trata de enfermedades que
representen peligro parala colectividad.
Vll.-Entregar al usuario un recibo que ampare los valores que se depositen para
su guarda enlas cajas de seguridad del establecimiento, garantizar su seguridad y
reintegrar dichos valores; y
Vlll.-Denunciar, los titulares o encargados de los giros indicaCos en este capítulo,
a lasautoridades correspondientes, cuahdo se encuentren personas en el interior o
exterior del girodesanollando o estimulando el proxenetismo o la prostitución, en
todas sus formas.
ARTíCULO 106.- Son obligaciones de los huéspedes:
l.-Poner en conocimiento de los propietarios o encargados r los-eslablecimientos
y de lasautoridades las inegularidades graves que adv¡erta, i

ll.-Proporcionar, a los propietar¡os o adriinistradores del giro los datos a que se
refiere lafracción 1 l del articulo que antecede; y
lll.-Cumplir con el reglamento interior del establecimiento.

CAPITULO XVII
DE LOS CLUBS, CENTROS DEPORTIVOS Y ESCUELAS DE DEPORTE.

ARTíCULO 107.- Los clubs, centros deport¡vos y escuelas ce deporte, son
aquellosestablecimientos que cuentan oon las instalaciones ,recesarias para la
práctica de una o másdisciplinas del deporte y demás servi.: .rs relacionados con
sus actividades en donde se podránprestar servicios compl-, irentarios
debidamente autorizados en su licencia, sujetándose a laso, sposiciones legales
correspond ientes.
ARTICULO 108.- Los centros o clubs deport¡vos y las escuelas de deporte podrán
organizarespectáculos, conferenc¡as ó torneos deportivos en los que el público
pague por asistir,debiendo, en este caso, sol¡citar las autori:aciones municipales
correspondientes para tal fin.
ARTICULO 109.- Los clubs o centros deportivos y escuelas de deporte deberán
exhibir en lugarvisible sus reglamentos interiores. I
ARTICULO 110.- Los propietarios, adm¡nistradores o encargados de los
establecimientos,materia de este capítulo, podrán colaborar en los programas
deportivos del Ayuntamiento.
ARTíCULO 1 1 1.- Es obligación de los propietar¡os, admin¡stiadores o encargados
de losestablecimientos materia de este capítulo, contar en los establecimientos
con un númerosuficiente de profesores y entrenadores para cada una de las
disciplinas que imparten 

cApiTULo xvl,
DE LOS JUEGOS MECÁNICOS, ELECTROMECÁruICOSYCTECTRÓNICOS

ACCIONADOSPOR FICHAS, MONEDAS O SU EQUIVALENTE.
ARTicULO 112.- Los establecim¡entos en donde se instalen, para uso del pÚblico,

máquinas oaparatos mecán¡cos, electromecán¡cos y electrónicos operados o
accionados mediante fichas,monedas o su equivalente, deberán observar las



disposiciones de este capitulo.(Quedan prohibidas las maqurnas traga monedas
que por características propias no expidan un producto).
ARTICULO 113.- Los aparatos o máquinas a que se refiere el artículo anterior,
podrán funcionarcomo giro principal o a'ccesorio, previa autcirzación municipal
correspondiente.
ARTICULO 114.- Por ningún motivo se podrá autorizar el funcionamiento de estos
g¡ros a unad¡stancia menor de 200 metros de los centros escolares de cualquier
grado. La distancia a quese refiere este artículo se computará por las vías
ordinarias de tránsito, desde las puertas de loscentros esco,'-rres a la puerta

ART¡CULO 115.- Los propietarios o encargados de los giros que menciona este
capítulodeberán evitar que en los mismos se crucen apuestas, colocando, al
efecto, un letrero en formavisible advirtiendo dicha prohibicio,r.

CAPITULO XIX
DE LOS TIANGUIS AUTOMOTRICES.

ARTíCULO 116.- Este capítulo normá la prestación del servicio de tianguis
automotr¡ces, con elfin de garant¡zar la seguridad, la comodidad, la higiene y en
gene,ral los intereses del público queacude a ellos.
ARTICULO 117.- Se considera tianguis automotriz, el lugar o espacio que, en
forma permanenteu ocasional, se usa de manera pública pl, e operaciones de
compraventa o permuta devehiculos -automotr¡ces, los cua,cs se sujetarán a lo
dispuesto por el presente Reglamento y porlos demás ordenamientos legales.
ARTICULO 118.- En los tianguis autoriotr¡ces se podrán insialar como servicios
Complementarios, fuentes de sodas, loncherías, restaurant. ; fondas u otros
relacionados consu g¡ro pr¡nc¡pal, debiendo obtener por sep .;.ado, para ello, la
licencia correspondiente.
ARTICULO 119.- Para obtener la licencia que permita el funcionamiento del giro
contemplado eneste capítulo, los locales deberán reunir los siguientes requisitos:
l.-Tener carriles separados, debidamente señalados, para la entrada y salida de
vehículos, conuna anchura mínima de 2.50 metros cada un,
ll.-Delimitar las áreas de circulación con los cajones, cuyas inens¡ones mínimas
serán de 2.50por 4.50 metros para los autos chicos y bien oe 3.00 por 5.50 metros
para los grandes.
lll.-Contar con caseta de control y con los servicios sanitarios suficientes para
hombres ymujeres. :

lV.-Destinar superficie suficiente para estacionam¡ento del p -,blico visitante,
tomando como baseel aforo del giro comercial.
V.-Tener servic¡o de teléfono público.
Vl.-Contar con equipo de sonido para ¡nformes al público, sujetándose su uso a lo
dispuesto poreste Reglamento; y
Vll.-Disponer de depósitos areneros con pala, y extinguidores con capacidad de 9
kilogramos depolvo químico seco tipo ABC, debiendo ¡nsta¡arse un extinguidor
porcada quinientos metroscuadrados aproximadamente, para casos de
emergencia.
ARTíCULO 12O.- Para los efectos de este capitulo y tomanoo en cuenta el tipo de
construcciónexistente, los locales donde se preste el serv¡cio de tianguis
automotriz, se clasifican en trescategórlas:



l.- DE PRIMERA: los que cumplan los requisitos descritos en el artículo que
antecede y un pisorecubierto con pavimento de asfalto, concreto o adoquinado;
ll.- DE SEGUNDA: los que t¡enen los requisitos del articulo .i,re antecede y el p¡so
empedrado; y
lll.-DE TERCERA: los que solo sat¡sfagan los requisitos serialados en el artículo
que antecede yel piso de terracería.
ARTICULO 121.- Son obligaciones de la persona física o mo¡al que preste el
servicio de tiang u isautomotriz:
l.-Conservar el edificio o local de acuerdo a las disposiciones contenidas en este
Reglamento.
ll.-Mantener en condiciones higiénicas los lugares en que se expendan alimentos
y bebidas, y
los sanitarios para el servicio de los usuarios.
lll.-Colocar a la entrada y a la vista del público, láminas o ca;ieles que estipulan.
a) Tarifas de precios; y
b) Plano de localización de los servicios que ofrece el establecimiento.
lV.- asegurar que el personal que labore esté plenamente icientificado.
V.-Prohibir el tránsito de vendedores ambulantes así como ,r venta no autorizada
dentro de susinstalaciones; y
Vl.-Contar y llevar el control de los autos que ingresan a dic, ¡ establecimiento
mediante un librode registro, en el que se apuntará:
a).-Nombre del propietario, domicilio y teléfono particular del vendedor y del
comprador.
b).-Número de placas de circulación.
c).- Cajón o lugar que le fue asignado para su exposición; y
d).-Descripción del automotor.
ARTICULO 122.- Se prohíbe a los prestadores del servicio, ,ntroducir más
vehículos que el totalde cajones de estacionamiento existen.".s para no obstruir,
en su interior, la libre circulación depersonas y vehiculos.
ARTíCULO 123.- En todo tianguis automotriz, deberá habe -,n insp-ector de
autoridad que vigilela segur¡dad y buen funcionamiento del ;:r,smo.

CAPITULO XX
DE LAS ESTÉTICAS, PELUQUERíAS Y CLíNICAS OE BELLEZA.

ART|CULO 124.- Pa¡a los efectos de estas normas, se entiende por, peluquería,
todoestablec¡miento donde se realiza corte de pelo, rasura ..corte de barbilla,
bigole y fosasnasales.
ARTICULO 125.- Se entiende por estéticas de belleza o sa,as de belleza, el local
donde seprestan los servicios de corte de pelo para dama y caballero, niños y
niñas, aplicación de tintes,rayitos, permanentes, rizados, de - oloraciones,
maquillajes, depilación corporal, aclaración de lapiel, extracc,ón de uñas, manicura
y pedicura, peinado, pestañas postizas, uñas postizas y de
Acrílico, limpieza facial externa, confección de pelucas y post,zos, adornos
especiales,tratamientos capilares, tratam¡entos F¡to cosméticos y masajes faciales,
bajo 1a atención deestilistas profesionales o cultores de belleza.
ARTICULO 126.- Clínica de belleza, es,el establecimiento que presta
conjuntamente losservicios mencionados en los articulos que anteceden y,
además, vapor, sauna y jacuzzi,especializándose en masajes reductivos,



corporales y los relacionados terapéuticos, certif¡cadocon la ,itilización del agua
con fines con personal calificado que deberán tener o const: ;tcia en el
Área que se desempeña otorgada por alguna lnstitución o /\.radem¡a con
reconocimiento en elramo a juicio del Ayuntamiento.
ART|CULO 127.-Para autorizar la apertura de los giros que señalen en este
capítulo elsolicitante deberá:
l.-Obtener visto bueno de las autoridadés sanitarias en el E.:ado.
ll.-Conseguir la licencia municipal para el funcionamiento dr giro; y
lll.-La constancia expedida por la Dirección General de Obras Públicas, indicando:
a) Que el inmueble, destinado para tal efecto, funcione adecuadamente.
b) Que se encuentre independiente de otro giro o habitaciórr
c) Que tenga acceso d¡recto a la vía pública con excepción de los giros que se
instalen enhoteles, club, casinos y centros deportivos; y
d) Que cuente con constancia de la factibilidad del uso del suelo.
ARTICULO 128.- Los locales destinados al funcionamlento de estos
establecimientos, deberáncumplir con los requisitos siguientes:
l.-Amplitud que permita colocar los sillones en que se preste el servicio a una
distancia mínimade 1.25 metros uno de otro.
ll.-lluminación y ventilación adecuada, donforme al visto bueno de la Dirección
General de ObrasPúblicas.
lll.-Pisos y paredes de material fácilmente aseables.
lV.-Espejos colocados al frente de cada sillón.
V.-Botiquín de fácil acceso para la prestación de primeros auxilios.
Vl.-Asientos cómodos para las personas que esperan el se; , cio.
Vl l.-Servicios sanitarios.
Vlll.-lnstalaciones suficientes de agua potable.
lX.-Ropa en cantidad suficiente para el servicio, que deberá ser de calidad
adecuada a la¡mportanc¡a del establecimiento y debidamenl,- higiénica para su
uso.
X.-Uniformes y batas en número adecuado para que el personal, pueda estar
constantementelimpioy uniformado. 

.,
Xl-Tarifa de precios a la v¡sta del público.
Xll.-Las herramientas propias que sean indispensables para el buen
funcionamiento del giro; y
Xlll.-Los utensilios y mecanismos utilizados para la prestac. - l de servicios
deberán asearseantes y después de su uso, siguiendo las rormas establecidas en
la Ley Estatal de Salud,tratándose de.u¡a manera especial tcdos aquellos
¡nstrumentos que tengan contacto directo conla piel y pueda., provocar heridas,
tomando para estos casos medidas contra el SIDA, para loc-,al deberán contar
con esterilizadores autorizados por la Secretaria de Salud c.. Jalisco.
XlV.-El dueño o encargado del establecimiento deberá dar avrso a las
autoridadescorrespondientes, cuando tenga conoc¡miento o sospeche que alguno
de sus empleados hacontraído alguna enfermedad contagiosa.
ARTICULO 129.- Queda estrictamente prohibido en estos g :os, dar servicio a
personas quenotoriamente padezcan enfermedades contag - sas de la piel, barba
o cabello.



ARTICULO 130.- Queda estr¡ctamente prohibido realizar cualquier otro tipo de
actividad queatente contra la moral pública y la convivencia :ccial, motivo de
clausura del establecimiento yrevocación de la licencia.
ARTÍCULO 131.- Los locales tendrán; de acuerdo con los l,reamientos de
ingeniería sanitaria:servicio sanitario, láabo con agua corriente, jabones, toallero
y toallas para el personal yclientela, así como recipientes cc;r tapa, en número
suficiente, para depos¡tar la basura y elcabello cortado.
La limpieza del establecimiento deberá realizarse cuantas veces sea necesario de
acuerdo a lafrecuencia del servicio.
ARTíCULO 132.- En las clínicas de belleza, será de carácter obligatorio el uso de
sandalias parael ingreso a los departarlentos asignados a nrasaje, sauna, vapor y
regaderas, con la finalidadde evitar la propagación, el conta:,,o y la transmisión de
enfermedades dermatológicas.
ARTICULO 133.-En las zonas de acceso los gabinetes deberá existir un
instructivo acerca delos servicios que prestan, señalando los utensilios y productos
que el establecimientoproporciona.
ARTICULO 't34.- Dentro del gabinete sólo podrá ex¡stir material de lectura de
circulaciónpermitida por la autoridad.
ARTICULO 135.- Está estrictamente prohibido la venta y ccrr¡sumo de bebidas
alcohólicas dentrodel establecim¡ento.
ARTíCULO 136.- En las clinicas de belleza que prestan el servicio de masaje, et
personal queen él labore deberá:
l.-Ser mayor de 18 años.
ll.-Contar con el certificado o constanciá en el área que desernpeña otorgada por
alguna
lnstitución o Academia con reconocimiento en el ramo; y
lll.-Usar como un¡forme de trabajo, pantalón y cam¡sa para el personal masculino y
blusacerrada por botones, para el personal femenino.

CAPTTULO XXr
DE LOS SALONES DE BILLAR, BOI.ERAMAS, JUEGOS DE MESA Y OTRAS

DIVERSIONESSIMILARES.
ARTíCULO 137.- Para obtener la licencia que perm¡ta el fur,:ionamiento de los
giroscontemplados en este capítulo, los locales deberán re. -,r las condiciones de
seguridad e higienecontenidas en los ordenamientos y no c-irtar con sitios de
juego oculto.
ART|CULO 138.- Los giros contempladbs en este capítulo pcdrán funcionar
separada oconjuntamente, en un m¡smo local, debiendo obtener previamente las
licenciascorrespondientes.
ARTICULO 139.- Queda estrictamente prohibido cruzar apL3stas en los juegos y
diversiones aque se refiere el presente capitulo, haciendo saoer al público esta
disposición.
ARTICULO 140.- En este tipo de establecimientos, queda estr¡ctamente prohibida
lacomunicación a casa habitación y a sitios ajenos al giro a..rcrizado, así como la
ocupación demenores de edad para el servic¡o.
ARTICULO 141.- Queda estrictamente restringido el ingres, Je menores de 1B

años en losbillares en que se expendan y consuman bebides alcohólicas de
cualquier graduac¡ón.



ARTíCULO 142.-Todas las diversiones similares se ajustar,rr en lo general a lo
dispuesto por elpresente Reglamento.y los demás ordenarn,..ntos aplicables.
ARTICULO 143.- En los salones de boüche y de billar se podrán practicar como
actividadescomplementarias los juegos de ajedrez, dominó, damas chinas y otras
similares, estipuladasestas autor¡zac¡ones en la licencia municipal.
ARTICULO 1¡14.- En los giros mater¡a de este capítulo se podrán instalar, como
servicioscomplementarios, restaurantes, loncherías, tabaquerías, y venta de
artículos relacionados conlos juegos a que se refiere el articulo anterior, debiendo
obtener por separado'la licenciacorrespondiente.
ARTICULO 145.-A los salones de boliche podrán tener acceso todas las personas
con derechoa disfrutar de las actividades y servicios autoriz:.los, quedando
estrictamente prohibido elingreso de menores de 18 años c-:,ndo se expendan y
consuman bebidas alcohólicas decualquier graduación.
ARTiCULO 146.- En los salones de boliche se deberá disponer de 5 casilleros
como mínimo pormesa.
ARTICULO '147.- En los establecimientos en los que se aut-.i,ce la venta y el
consumo debebidas alcohólicas en forma accesoria, solo p- -,rá proporcionarse
este servicio en las áreasespecíficas de restaurantes, loncherias o similares,
siempre y cuando se consuman alimentos yno botanas. Asinrismo, deberá tener
área independiente para la sección de billar y boliche, parapoder respetar el
horario autorizado, de lunes a viernes dp las '10:00 am hasta ras 23:00 pm,
sábado y Dominso de ras 10:00 
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DE LAS CERRAJERIAS.
ART¡CULO 148.- Cenajeria es el establecimiento donde se llevan a cabo la
elaboración, venta yreparación de llaves, candados, cerraduras y chapas en
general.
ARTiCULO 149.- Para la obtención de las licencias o permrsos de cerrajerías
además de losrequisitos señalados en el capitulo ll de este Reglamento, el
propietario así como las personasque laboran en ella deberán presentar, ante la
Dirección de Padrón y Licencias, una carta de no antecedentes penales, expedida
por laautoridad competente, la que deberá ser renovada .arrL¡almente.
ARTICULO 150.- El propietario o las personas que trabajan en la cerrajería,
deberán llevar unlibro de registros de 16 servicios prestados fuera del
establecimiento en el que se anotarán lossiguientes datos:
1. Nombre y domicilio del que sol¡c¡ta el serv¡cio.
2. Datos de la identificación oficial.
3. En caso de vehículos, la marca, modelo y placas, así cornc¡ el domicilio o
ubicación en el quese prestará el servicio; y
4. Fecha y hora del servicio. :
ARTICULO 151.- El libro de registro, al que se refiere el art,culo anterior, deberá
ser sellado yautorizado por la Dirección de Padrón y Licenc ,s anualmente, mismo
que deberá ponersea disposición de la autoridad municipal :¡ando lo requiera.

cAPtTULO XXilt
DE LOS TALLERES DE REPARACIÓN, LAVADO Y SERVICIOS DE

VEHíCULOS, AUTOTUOTORES Y SIMILARES.



ARTiCULO 152.- Los establec¡mientos que comprenden esre capítulo son todos
aquellos que seded¡can al mantenim¡ento, limpieza, reparacrón o
acond¡c¡onam¡ento de todo tipo de vehículosautomotores.
ART¡CULO 153.- Los locales de estos giros además de los urdenamientos
comprendidos en elpresente Reglamento y demás aplicables deberán:
l.-Contar con local apropiado al giro en relación a tamaño, capacidad y demanda
de losservicios
ll.-Tener los sistemas necesarios que eviten y controlen los t,pos de contaminación
provocadospor medio de gases, humos, aceites, grasas, olc es, ruidos,
vibraciones, agua sucia o porresiduos sólidos emanados de lrcho giro; y ,

lll.-Las instalaciones, como consecuencia de sus actividadÉ. no deberán causar
daño. alequipamiento urbano.
ARTICULO 154.- Queda prohibido a log propietarios, administradores o
encargados de estosgiros:
l.-Recibir vehículo, equipo motorizado u otros objetos para oarle cualquier serv¡cro
en la víapública.
ll.-Ocupar la vía pública para el desempeño de algunas de ,as actividades para las
que fueronautor¡zadas.
lll.-Ocupar por cualquier medio o con@pto la acera de circuración de los peatones
con losvehículos u otros objetos que re{uieran los servicios -,el establecimiento; y
lV.-Causar o producir ruidos, vibraciones, humos, olores o . stancias
contaminantes encualquier modalidad que produzcan daño - molestias a las
personasoasusbienes.
ARTICULO 155.- Los g¡ros comerc¡ales dedicados a la compra y venta de
refacciones o partesautomotrices que.presten como servicio accesorio en forma
permanente o eventual alguna delas acfividades materia de este capítulo, estarán
igualmente obligados a las disposicionesestablecidas en Io: :rtículos que
anteceden.
ARTiCULO 156.- Asimismo, las llanteras y los giros dedicacos a la reparación de
neumáticospodrán llevar a cabo y hacer uso de la vía públic: solamente en forma
excepcional y para elretiro y colocación del neumático del vehiculo, debiendo
realizar los trabajos de reparac¡ón delmismo dentro del loca,

TITULO SEGUNDO
DEL COMERCIO AMBULANTE.

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES.
ARTICULO 157.- Las disposiciones de este título son de interés público y
obligatorio en elMunicipio de Juanacatlfn, Jalisco.
Tiene por objeto reglamentar el func¡onamiento de los giros oerivados de
actividadescomerciales denominadas genér¡camente comercio ambulante que se
realicen aprovechando elequipamiento urbano; independierrtemente de la
naturaleza de la persona que lo practique,señalando bases para su operat¡vidad
en aras de la seguridad, salubridad y comodidad de sushab,lantes, procurando la
consecución de los fines de organización urbana y declaran.io comoprioridad la
preservación de la imagen visual.
ARTICULO 158.- El comercio a que se refiere este Título, es aquel que se realiza
en los arroyosde calles, banquetas, plazas, jardines, lugares públicos, lotes



baldíos, locales abiertos, cocheras,áreas de servidumbre de propiedad privada asi
como en los pasillos o sitios abiertos de lasllamadas plazas o centros comerciales.
ARTICULO 159.- Para los efectos de este título, el comerc¡c ambulante se
clasifica en:
l.-Tipo A, Comercio de ambulante: es el que se practica por personal que no t¡ene
un lugar fijo,en virtud de que su actividad la realizan deambuiando por las vías o
sitios públicos.
ll.-Tipo B, Comercio móvil: es el que se practica invariablemente en un solo lugar,
utilizandomuebles que retiran al concluir las labores cotidian:s.
lll.-Tipo C, Comercio fijo: es el que se realiza utilizando instalaciones fijas y
permanentes en unsit¡o público o espacio ab¡erto no perimetrado y,
lV.-Tipo D, Comercio mixto: es el que pbr la naturaleza del puesto, tuviese que
combinar dostipos de los anteriores, ya sea A y B o B Y C.
Cuando el comercio ambulante cambia de tipo, este cambio deberá ser notificado
a la autoridady al momento de refrendar el permiso, manifeslado en el mismo.
ARTICULO 160.- Permiso, es la autorizac¡ón para ejercer, c-n carácter provisional
o temporal, elcomercio ambulante.
Los permisos siempre se otorgarán parF un periodo preestaotecido que no puede
ser de más detres meses y se extinguen precisamente el di¿, en que, en los
mismos, se indica.
Los permisos pueden:
l.-Ser expedido únicamente a personas fisicas o juridicas interesadas en ejercer
directamenteel comercio.
ll.-Ser renovados cuando a juicio de lá autoridad munlcipal no exista inconveniente
fundado.
lll.-Ser suspendidos y cancelados cuando el giro no sea ex; .rtado o ejercido por
un periodo detres meses o más.
lV.-Ser cancelado cuando por un periodo de tres meses no sea renovado por
negligencia, olvidoo desacato del propietario, exceptuando ros perm¡sos de
temporada y festividades; y ,

V.-Cubrir un máximo de cuatro giros, siendo estos af¡nes er,i;e sí.
A ningún comerciante se le podrá autor¡zar más de tres perr r,sos
independientemente del girode los mismos.
ARTICULO 161.- En toda solicitud de permiso para ejercer el comerc¡o ambulante,
el interesadodeberá cumplir con los siguientes requ¡sitos:
l.-Expresar su nombre y generales.
ll.-Manifestar el giro comerc¡al a que se'dedicará.
lll.-Manifestar el lugar en donde practicará el comercio y, en su caso, los límites de
la zonadonde deambulará; de ser necesario, se deberá presentar dictamen
positivo de uso de sueloexpedido por la autoridad correspondiente;
lV.-Comprobar la conformidad de los cinco vecinos debidarr rente acreditados
colindantes y deenfrente al lugar en el que se comercializará en cuyo caso la
anuencia la otorgarán los jefes defamiliá que habitan en dicnos lugares.
V.-lndicar las medidas del espacio en que se establecerá o. en su caso, el área
que emplearápara deambular.
Vl.-lncluir el horar¡o de labores, procurando un máximo de ocho horas.
Vll.-Entregar un croqu¡s de la ubicación donde se instalará o deambulará.



Vlll.-Presentar, en caso de que el giro sea venta de alimentos, la constancia de
manejo dealimentos expedida por la Secretaria de Salud.
lX.-Anexar a la solicitud una copia de identificación oficial y :omprobante de
domicilio vigente. :

X.-Detallar, en el caso de que la solicitud sea para puesto f,.; con qué material
será construidoel mismo; y
Xl.-Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables en la mater¡a.
ARTICULO '162.- Para los efectos de este capítulo, la Cabecera Municipal
considera aplicable alcomercio ambulante: (faltan calles).
Asimismo se considera zona urbana regtring¡da para el comercio ambulante de las
Delegacionesy AgenciasMunicipales, el primer cuadro de las mismas con las
delimitaciones que en las poblaciones dereferencia se establezcan.

CAPITULO II
DE LOS PORTALES, CALLES ADYACENTES Y ESPACIOS PUBLICOS

ARTiCULO 163.- Se prohíbe estrictamente la instalación de ¡<ioscos, puestos,
aparadores,puestos semifüos y, en general, cualquier tipo de comercio ambulante
sobre los portales, calles ybanquetas délimitadas dentro del "Primer Cuadro" de la
cabecera municipal al igual que en las plazas públicas de las delegaciones y
agencias municipales.
l-El H. Ayuntam¡ento queda facultado para retirar de la via p jblica cualquier
puesto, armazón oimplemento utilizado por quienes infrinjan esta disposición
reglamentaria.
ll.-Las instalaciones eléctricas y san¡tarlas deberán ser ocuit3s.
lll.-No se permiten antenas (visibles) sean parabólicas y de .".levisión o de
cualquier tipo decomunicación en azoteas de los portales.
lV.-Las antenas existentes en las zonas consideradas "Prim-,i Cuadro",deberán
estar rodeadas por una pared que las oculte de la vista púbr,ca directa. Estas
bardasdeberán estar enjarradas y pintadas de colores que armonicen con las
construccionescircunvecinas en los tonós autorizados por la Comisión Técnica
Consultiva (solo si existe dicha comisión) a través de lasconsultas de vecinos.
V.-No se permitirá la colocación de tanques de gas, aparatos de aire
acondicionado, ductos,drenajes, ni en general, instalaciones algunas sobre las
marquesinas, o fachadas de losedificios, a menos de que ésras hayan sido
expresamente diseñadas para tal efecfo y no causenperjuic,: a la belleza y a la
armonía del edificio y del conjunto urbaho en general.
Vl.-No deberán p¡ntarse o colocarse anuncios en edificios y spacios públicos de
valorpatrimonial o de carácter histórico como monumentos. -scuelas, templos,
zona de los portales ocualquier otro ni cubrir las rejas o balccnes con valor
artesanal, colonial o de otro tipopatrimonial.
Vll.-No se perm¡t¡rá carteles, ni cualquier objeto de propaganda o de publicidad
sobre fachadas,arcos y columnas de los portales. El H. Ayu; tamiento establecerá,
en los lugares másconvenientes, espac¡os adecuados para ;r colocación de
avisos, anuncios, carteles y otra formade propaganda, a tra Jés de la Comisión
Técnica Consultiva (solo si ex¡ste dicha comisión) y de la D,r.ección de Obras
PúblicasMunicipales.



Vlll.-No se permitirán anuncios de oferta, promociones, prop:ganda u otros sobre
fachadas,entre los arcos de los portaleg, suspendidos trans\,rrsal mente a una
calle o en postes.
lX.-Se prohíbe el uso de azoteas y marquesinas como almar";n, bodega, depósito
o basurero.Los cobertizos; tejabanes o cualquier construcc,.n en las azoteas,
deberán conservarse en buenestado y con una presentación decorosa.
X.-Toda aquella finca que sobresalga del pefil promedio de ¡ltura en la cuadra en
que seencuentra ubicada, deberá tratár, sus fachadas latera,,.s con terminados
apropiados yarmonizados con los demás inmuebles de la zcna.
Xl.-Las lámparas que se instalaran en estas zonas deberán ser de tipo colgantes y
arbotantesuniformes a las existentes y aprobadas por la Dirección de Obras
Publicas Municipal.
Xll.-No se permitirán gradas, estrados o templetes fijos que rbstaculicen el área
peatonal de la plaza principal.
Xlll.-Se requerirá a los propietarios, para la adecuada conservación de las
fachadas de susinmuebles, sancionándose con gravámenes a todas aquellas
personas físicas o morales quesiendo propietarios de fincas consideradas y
catalogadas como patrimoniales, las tengan enabandono poniendo en peligro su
conservación.
XlV.-Todas las fachadas deberán conservar una imagen arnión¡ca entre sus
elementosmateriales, texturas, colores,lanuncios y equipamiento, en relación con
las fincas vecinales y elconjunto urbano en general, por lo que en su decorado,
únicamente podrá utilizarse, además delblanco, la gama de colores aprobada por
la Dirección de Obras Publicas Municipales, conforme al m;estrario escogido por
los vecinos en los talleres de colores implementados a este efecto por la Dirección
de Obras Públicas Municipales y la misma Comisión Técnicc.
XV.-Las fachadas que tengan recubrimlbnto de cualquier tipo podrán ser
conservadas cuidandosu mantenimiento y su buena presentación. Las
construcciones nuevas en las que se quieraemplear recubrinrientos, en su diseño,
color y materiales, deberán de sujetarse a lasdisposiciones uel presente
Reglamento y a la aprobación de dirección de Obras Publicas Municipal.
XVl.-El proyecto arquitectónico de las nuevas construcciones deberá tomar en
cuenta todas lasindicaciones del presente reglamento en cL,rnto a materiales,
anuncios, colores y otrasespecificaciones ya que no se per¡-r,t¡rá otras
instalaciones que las aprobadas por la Dirección de Obras Frblicas Municipales.
XVll.-Todas las edificaciones nuevas deberán contar con los estacionamientos
propios, losedificios en esquina tendrán sus ingresos de servicio por las calles
laterales. (si existieran).
XVlll.-Para edificios comerc¡ales y debficinas, se erigirá cor,,o mínimo un cajón de
Estacionamiento por cada setenta y cinbo metros, cuadradc : de construcción y
para loshabitacionales, un cajón de estacionamiento por ca- , Departamento.
XlX.-El estacionamiento podrá encontrarse fuera de la conslr ucc¡ón a una
distancia no mayor de300 metros; y
XX.-Serán nulas, de pleno derecho, las licencias que, en el , ,turo, se expidan para
realizar, enestas zonas, construcciones, remodelaciones, n: - c ificaciones,
restauraciones de fincas ycualquier otra actividad sin la apr-.,ación de la Dirección



de Obras Publicas Municipales, por encontrarse encontraveiición a lo previsto en
este Reglamento.

CAPíTULO III
DE LOS ANUNCIOS.

ARTíCULO 164.- No se autorizaran ningún tipo de letrero lurninoso o
fosforescente en el "PRIMER CUADROI'que sea en sent¡do vertical o diagonal.
l.-Los anuncios no contendrán nombres de marcas de productos, a menos de que
el negocioesté registrado con esta razón social.
ll.-En el "PRIMER CUADRO", no se podrán utilizar anuncios con palabras
extranjeras que no seanmarcas industriales debidamente reg rstradas y aprobadas
por la Dirección de Padrón y Licencias.
lll.-Ningún anuncio comercial podrá sobrepasar la altura de.e azotea del edificio
sea cual fuereésta, aun considerando que tuviera varios vo nenes, siempre se
tomará en cuenta al menos loalto de éstos.
lV.-No se permitirá la colocación de anuncios en sentido perpendicular con
respecto al tránsito.
V.-Tampoco se podrán instalar anuncios en los remates vist,ales de calles, ni
an unciosestructurales en las azoteas de los edificios.
Vl.-No se autorizarán anuncios en toldob, ni en cortinas.
Vll.-No se podrán instalar anuncios en fachadas laterales q.,e den a la calle.
Vlll.-No se consent¡rá la colocación de anuncios sobre v¡drios de puertas,
ventanas, aparadoreso exhibidores tanto en interior como er; exterior de una
negociación, cuando estos dan frente a lacalle e incluso los profesionistas que se
anuncian en la cristalería de una fachada, pudiendoestos puDlic¡tarse en las
fachadas de su despacho en un cuadrocon medidas máximas de 30 x
50 cm.
lX.-No se consentirán anunc¡os forjados con tubos de neón expuestos o
contenidos en placascorred¡zas, gab¡netes o cajones de acr,rrco.
X.-En ningún momento los anuncios autorizados, deberán o: obstaculizar la
visibilidad de losseñalam¡entos de tránsito, nombre de las cailes y números
oficiales.
Xl.-Para la elaboración de los anunclos; podrán utilizarse dos renglones siempre y
cuando lasuma de las alturas de ambos sean máximo de 6C cm. (70 cm.).
Xll.-Los anuncios deberán de adosarse al muro y en paño ciego, guardando
armonía con elconjunto.
Xlll.-Existe libertad para el diseño de las letras, sin embargo. estas deberán
conservar equilibrioy armonía con todo el conjunto arquitectónico
recomendándose el número aislado de'15 cm. Dealtura parr. la numeración de
fincas.,
XlV. -El anuncio podrá ser pintado en el muro, también pue- -' ser forjado en
plástico termoformado, en latón, aluminio, madera, o acrílico, sin iluminación
interna y externa específica enel anuncio) siempre y cuando sean letras
individuales y de espacio máximo de cuatrocentímetros y resfretando la proporción
de la altura anteriormente descrita; y I

XV.-Los anuncios existentes que no cumplan con los requisiros anteriormente
descritos deberánretirarse en un plazo no superior a los 60 :ias a partir de la
publicación del presenteReglamento.



CAP|TULO IV
DE LOS ANDADORES y DEL EQUIPAMIENTO URBANO.

ARTíCULO 165.- No se permitirá la instalación de más kioscos, puestos o
comercios fijos osemifijos en las áreas peatonales, quedando facultado el H.
Ayuntamiento para retirarlos en lostérminos planeados en esre Reglamento.
l.-Todos los kioscos deberán tener unlformidad en su presentación ante el público,
según el proyecto que les será presentado a las comercian.- ; par la Dirección de
Obras Publicas Municipales.
ll.-No se podrá tener exhibidores fuera del área permitida y señalada por la
Dirección de Padrón y Licencias en las anexas del presente Reglamento.
lll.-Deberán conservarse totalmente limpias par parte de los concesionarios
(taqueros y otroscomerciantes de alimentos), el área circuncante a su puesto y
libre de objetos que obstruyan eltránsito y la visibilidad.
lV.-Queda prohibida la instalación y el uso de aparatos electrónicos cuya
intensidad de sonidoconstituya contaminación auditiva (maycr a 80 decibeles)
para el primer cuadro, como para loscentros urbanos de cu: ,quiera población del
Mu n icipio.
V.-Tratándose del arbolado, cajetes, botes y cajones basur¡- .¡s, nomenclatura,
números oficialesy placas para los diferentes tipos de anunc,JS que se manejan en
las centros históricos y en laszonas urbanas protegidas, se itarán conforme a los
diseños propuestas por la Dirección de Padrón y Licencias, ,a Dirección de Obras
Publicas.
Vl.-El H. Ayuntamiento será encargadóde proveer y equipa Je la infraestructura
necesariacomo nomenclatura, arboladó, cajetes, depósitos para la basura y
señalamientos oficiales; y
Vll.-Los anuncios para la construcción en proceso deberán srjetarse a lo aquí
señalado y serretirada al concluir la edificación.
ARTICULO 166.- Todo comerciante ambulante dedicada a , venta de
comestibles o bebidasdeberá.
l.-Usar uniforme con las característ¡caslque señalen las autoridades sanitarias.
ll.-Utilizar mobiliario que obstruya lo menos pas¡ble la vía pública y asegure la
limpieza absolutade sus mercancías.
lll.-Tener vitrina para la venta de pasteles, gelatinas, frutas y en general, cuando
la naturalezadel giro la requiera.
lV.-Tratándose de personas que individualmente realicen su actividad, si éstas
manejan alimentos de consumo directale inmediata, deberárr contar con la
cantidad de agua suficienteque les permita lavarse las mancs cuantas veces sea
necesario y tomar las medidas necesariaspara no tener el co,rtacto directo con el
dinero.
V.-Utilizar preferentemente material desechable para el caso de cubiertos, platos,
vasos osimilares.
Vl.-Tener las recipientes necesarias para el depósito de los residuos que las
adquirientesinutilicen después de haber ingerida su contenioo, manteniendo
permanentemente aseado ellugar que ocupa su puesta y su alrededor a, en su
casa, por donde pase, debiendo ocurrir a laboca de tormenlr. o alcantarilla más
próxima para tirar el agua de desecho, evitando incluircuerpcs sólidos.



Vll.-Guardar la distancia necesaria entre los tanques de gas y la estufa o
quemadores queutiliza, solicitando en.su caso la inspección y visto bueno de la
Unidad Municipal de Protecc¡ónCivil; y I
Vlll.- Colocar un cancelo medida de protección con una distancia mínima de 50
cm. DelperÍmetro de las reciplentes que contengan aceites o liquidos a altas
temperaturas.
ARTICULO 167.- Ningún comerc¡ante ambulante podrá utilizar como habitación el
establecimiento o lugar en donde comercia, ni podrá cantar con publicidad
comercial ajena a sugiro. :
ARTICULO 168.- Toda comerciante ambulante en el ejercic,o de sus actividades,
deberárespetar la ubicación señalada, el a las giras acred¡tados, las medidas
autorizadas, el horario, lasdías de labores establecidos y las ciemás indicaciones
que le fije la autoridad al expedirle elpermiso correspondiente.
ARTICULO 169.-Queda estrictamente prohibida la venta, anuencia a consumo de
bebidasembriagantes con motivo de §up actividades, a exce -ción de los casas de
kermeses, ferias uotras festividades o éventos en los que la ¡utoridad municipal
permita su venta o consumo ensitios públicas.
ARTICULO 170.- El Ayuntamiento y sus representantes tienen la facultad para:
l.-Retirar de la vía pública cualquier puesto, armazón o implemento utilizado por
loscomerciantes ambulantes, cuando tales objetos por su uiricac¡ón, abandono,
presentación, faltade higiene o su naturaleza peligrosa obstruyan la vialidad,
deterioren el ornato público de la zonay representen peligro ;-ara la salud, la
seguridad o la integridad física de la población.
ll.-Requerir a los comerciantes ambulantes por los informes y datos que estime
necesarios parasu control y así mejorar la estadística munic,pal.
lll.-Ordenar la práctica de visitas de inspección por personar autorizado quien se
identificarádebidamente. En el caso de ser levantada acta c,. inspección,
observando infracción al presenteRegldmento, el infractor tr,,drá derecho a
proponer dos testigos o en su defecto, estos seránpropuestcs por el inspector. De
esta, acta se dejará copia a la persona con quien se entienoa lainspección o visita
De ser procedente cualquier acta de inspección, se derivará el secuestro
Administrativo como lo estipula la Ley de Hacienda Municipa,
lV.-Retirar de la vía pública los puestos fijos que por más dr. .reinta días
permanezcan cerradossin dar aviso alguno a la autoridad co;respondiente; y
V.-Utilizar los implementos necesarios como grabadoras, vioeocámaras, cámaras
fotográficas osimilares, para dejar asentado en los archivos ,os antecedentes de
los casos que se llegasen arequerir información y detalles o". precisión.
ARTICULO 171.- Los comerciantes ambulantes tributarán p.lr adelantado los
derechos quecausen al expedírseles el perm¡so correspondiente hasta el término
que ampara.
ART|CULO 172.- En el caso de festividádes municipales, estatales o nacionales,
el pago se harápor conducto de recaudadores, que entregarán boletos foliados y
con la forma oficial querepresenten el valor exacto de la ca¡rr,dad pagada.
ARTICULO 173.- Los puestos fijos que se establezcan sobre las vías públicas
deberán:



l.-Ser construidos con unas medidas máximas de 2.5 mts. de largo por 1.5 mts. de
ancho y 2.5de alto y adaptarse, a los modelos aprobados por laJComisiones de
ornato, mercados, calles ycalzadas.
ll.-Estar ubicados cuando menos, a una distancia de 10 mel. cs del ángulo de las
esquinas.
lll.-No deberán entorpecer el tránsito, obstruir la visibilidad oe la calle, ni obstruir el
pasopeatonal.
lV.-Rotular el número de permiso en uná parte perfectamente visible, con una
medida de 18 X 7cms. mínimo; de tal forma, que al permanecer cerrado el puesto,
el número apaezca legible ypintado en la esquina superior oerecha del lado del
puesto que se da hacia la circulación de lacalle; y
V.-Queda estrictamente prohibido el uso de petates, jarcias, cotenses, trozos de
Tabla u hojasde lata, en la construcción de puestos fijos.
Sólo por excepción y bajo la autorización del Secretario General o la Comisión de
Mercados,Comercio y Abasto, se podrá instalar o colocar al puesto f¡jo con
medidas mayores a las de 2.5mts. de largo por 1.5 mts de añcho y 2.5 de alto.
ARTICULO 174.- A ninguna persona podrá coaccionársele para que pertenezca a
organ¡zac¡ónalguna; pague cuotas o aportaciones a dichas organizaciones o
personas; se obligue hacer, nohacer o permitir alguna acción a favor de persona u
organización como condición para quedisfrute de un permiso u autorización.
ARTICULO '175.- La autoridad municipal proveerá de inforn,:rción suficiente y
asistirá a losinteresados para que estén en aptitud de realiz:..r sus gestiones y
trámites directos eindividualmente ante la Dependencia muir,cipal competente.
ARTíCULO 176.- Son obligaciones de los titulares de los permisos:
l.- Exhibirlos en lugar visible o tener al alcance el original o ra copia certificada del
mismo.
ll.-Mostrar el permiso a las autoridades cuando le sea requerido.
lll.-Cuidar que la imagen del lugar de labores se conserye limpio y en buen estado
demanten im¡ento; y
lV.-Refrendar el permiso en un plazo no mayor a 3 días háb,,es después de la
fecha delvencimiento.

CAP¡TULO V
DE LAS ZONAS PARA ELAMBULANTAJE.

ART¡CULO 177.-El comercio ambulante estará sujeto a regularse según la
zonificación de lasiguiente forma:
l.-En la zona restringida del primer cuadro: se permite sólo e, comercio de lugares
establecidos..
ll.-Los comercios móviles y los de tipo fijo sólo se autorizarán por la Dirección de
Padrón y Licencias; y
lll.-En las zonas de segundo cuadro y periferia: se podrá permitir el comercio de
los tres tipos,bajo las normas ¡mpuestas en el presente regi..inento.
ARTICULO 178.- Los linderos de las zonas indicadas en et ^rfticulo 162, pueden
ser modificadaspor el Ayuntamiento, cuando las necesidade; así lo exijan.
ARTICULO 179.-El comerciante ambulante estará sujeto a ser reubicado si algún
vecinoplenamente identificado por la aütoridad y con justificación comprobada, se
q uejase delcomerciante.



ART|CULO 180.- El ambulantaje queda prohlb¡do a menos oe 50 metros por los
comerc¡os ambulantes, a 100mts de los móviles y 200 metrcs de los fijos de
mercados municipales, edificios públicos,centrales de autob ses, hospitales,
clínicas y otros similares.
ARTICULO 181.- Queda prohibido el ambulantaje, así misn,-,, al menos de 20
metros para la losde ambulantes, 50 los móviles y 100 los fi;os de las entradas de
escuelas, templos, parroquias,fincas para cultos y peatones

CAPITULO VI
DE LOS EXPENDIOS DE LOTERíA.

ARTíCULO 182.- Los puestos que se dedican a la venta de .-illetes de lotería o
similarespermitidos por la Ley, deberán contar con permiso e crrespondiente
exped¡do por la Dirección de Padrón y llicencias y la SecretariaGeneral del
Ayuntamiento.
ARTICULO 183.- El interesado, para establecer un expendio de venta de billetes
de lotería losolicitará, por escrito al Secretario General del Ayuntam¡ento, el cual
previa opinión de Regiduríaencargada de la comisión correspondiente, está
facultado para concederlo o negarlo, cancelarlos ya otorgaoos previa audiencia
con el titular o exigir colocarlo en la ubigación que se estimeconveniente para
garunlizat la vialidad peatonal de la zona, así como preservar el ornatopúblico.
ARTICULO 184.- Los t¡tulares-de los expendios están obligados a modificarlos
conforme a losmodelos que señale el Ayuntamiento, cuandc las necesidades lo
requieran para mejorar laimagen urbana y el ornato público.
ARTICULO 185.- Para preservar el ornato público, los expendios de billetes de
lotería osimilares deberán instalarse á una distancia mínima de 10 metros de los
ángulos de lasesquinas, sin que pueda ¡nstalarse más de un puesto por manzana
De igual manera, quedaprohibido su instalación en avenidas calzadas y calles de
doble circulación.
ARTÍCULO'186.- Queda prohibida la venta de boletos para sorteos o quinielas
que no esténregiskadas en la ley de la materia así como la venta de productos u
objetos ajenos al giro deloterías, salvo que cuente con la au.orización
correspondiente.
ARTICULO 187.- La contr¡buc¡ón que se genere por la expioración de estos giros
se regirá sobrela base de la Ley de lngresos y de la Ley de i iacienda Municipal.

CAPITULO VII
DE LOS EXPENDIOS DE PERIÓDICOS Y REVISTAS.

ARTíCULO 188.- Los puestos que se.dedican a la venta de periódicos, cuentos y
revistasdeberán contar con el permiso éorrespondiente expc-rido por la Dirección
de Padrón y Licencias delAyuntamiento.
ARTICULO 189.- El interesado en establecer un puesto de periódicos y revistas,
lo solicitará por escrito a la Dirección de Padrón y Licencias :on copia a la
Secretaria General del Ayuntamiento, el cual prev¡a opinión :e la Regiduria
encargadade la comisión correspondiente, está facultado p .. a.
l.-Concederlo o negarlo.
ll.-Cancelar los ya otorgados previa audiencia de su titular; y

lll.-Exigir se hagan las modificaciones que se estime convenrente para garantizar
la vialidadpeatonal de la zona, así como preservar el ornato público.



ARTICULO 190.- Los titulares de los expendios están obligados a modificarlos
conforme a losmodelos que señale el Ayuntamiento, cuando las necesidades lo
requieran para mejorar laimagen urbana y el ornato público.
ARTICULO 191.- Para preservar el ornáto público, los expendios de periódicos y
revistasdeberán instalarse a una distancia mínima de 10 meiros de los ángulos de
las esquinas, sin quepuedan instalarse más de uno por cada manzana.
ARTICULO 192.-En estos expend¡os queda prohibida la venta y la exhibición, de
cualquierpublicación que atente contra la moral pública y la ;onvivencia social o
que no cuenten con laautorización de.la Secretaría de Gobe . ración.
ARTICULO 193.- El incumplimiento del,artículo 192 del pres:nte reglamento
provocará eldecomiso total, por parte de la autoridad competente, del material no
autorizado.
ARTiCULO 194.- Queda prohibida la venta de productos u cojetos ajenos al giro
de rev¡stas,cuentos, periódicos o publicaciones, salvo que c"ente con la
autor¡zación correspond iente.
ARTICULO 195.- La contribuc¡ón que se genere por la explotación de estos giros
se regirá sobrela base de la Ley de lngíesos y de la Ley de rlacienda Municipal.

CAPITULO VIII
DE LOS ASEADORES DE CALZADC.

ARTiCULO 196.- Queda prohibido ejercer este giro de forrne fija; los aseadores de
calzado quese ubican de forma sem¡f¡ja deberán contar con su permiso
correspond iente.
ARTICULO 197.- El cajón de trabajo de los aseadores de calzado no deberá
exceder de 1.5 X l metro.
ARTíCULO 198.- Los aseadores de calzado no podrán ejercer sus labores en
estado deebriedad.
ART¡CULO 199.- La contribución que se genera por la explotación de estos giros,
se regirásobre la base de la Ley de lngresos y de la Ley de i-lacienda Municipal.

CAPITULO IX
DE LAS FERIAS Y LOS JUEGOS ELECTROMECÁNICOS

ARTiCULO 200.- Para la obtención del permiso para la instaiación de las ferias y
juegoselectromecánicos, el solicitante deberá cumplir con los siguientes requisitos:
l.-Presentar en caso de pretender suinstalación en áreas cercanas a centros de
culto religioso, se requiere la anuencia del sacerdote,
ll.-Exhibir la anuencia de la Secretaría de Vialidad y de la Comisión federal de
Electricidad; y
lll.-Llenar la solicitud correspondiente en donde especificará;:
a) Los metros que requiere para su instalación.
b) Los días, horas y zona en que se pretendan instalar.
c) Tipo de juegos a emplear o actividad a realizar; y
d) Los demás datos que la autoridad csnpetente le requiera
ARTICULO 201.- Los sol¡citantes deberán ingresar su solicitud con un mínimo de
1 5 diasnaturales antes de la fecha de instalación.
ART¡CULO 2O2.- La ubicación y medidas deberán sujetarse a las que designe el
Director de Padrón yLicencias, tomando en consideración la opinión de la Unidad
Municipal de Protección Civil.
ARTICULO 203.- Queda estrictamente prohibido en estos E,;os:



l.-La colocación de juegos sobre áreas verdes.
ll.-La utilización de sonido a decibeles mayores a los autorizados por la Norma
Oficial Mexicana.
lll.-La instalación de juegos de azar y demás prohibidos por ,as leyes aplicables en
la materia.
lV.-El negocio de pólvora, rayos láser, espumas o similares
V.-La venta, consumo o exhibición de bebidas embriagantes y
Vl.-Las demás prohibiciones que establezcan el presente Rcglamento u otros
ordenamientosaplicables en la materia.
Vll.- Queda exento, algunas prohibiciones a este articulo en los incisos, lll, lV, V,
siempre y cuando sean autorizados por Presidente y Hacienda Municipal.
ARTICULO 204.- Son obligaciones de los propietarios de los juegos
electromecánicos:
l.-Realizar el mantenimiento y funcionafliento de los juegos -e tal forma que la
responsabilidadcivil o penal que puedan derivarse de cualqu,er accidente o
percance, será exclusiva delpropietario.
ll.-Obtener por lo menos cada seis meses el visto bueno de ,a Unidad Municipal de
ProtecciónCivil en cuanto al funcionamiento, mantenimiento , riesgo del juego.
lll.-Mantener limpia el área donde se trabaja.
lV.-Colocar un letrero visible en el que se especifiquen los r,r.sgos a personas
propensas a algúntipo de padecimiento cardiovascular; y
V.-Tener a la vista una lista de precios y la duración que tendrá cada juego
electromecánico 

,ituto rcncgno
DEL COMERCIO ESTABLECIDO EN LOS MERCADCS MUNICIPALES.

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES.
ARTíCULO 205.- Para los efectos de este capítulo, en los terminos del artículo 94
de la Ley delGobierno y laAdmrnistración Pública Municipal se entiende por
mercado, el edificio propiedad delAyuntamiento destinado para que la población
concurra a realizaÍ la compraventa de losartículos que en él expenden. En este
concepto, quedan también comprendidas lasconstrucciones fijas edificadas en
jardines, plazas y demás sitios público*de propiedadmunicrpal, que, para el
mismo fin, se concesionan por la autoridad a los particulares.
ARTíCULO 206.- El mercado, por su propia ¡mportancia, co;rstituye un servicio
público cuyaexplotación permanece en forma establecida. Cada uno de los locales
requiere de concesión, oarrendamiento, y licencia en los térninos que ¡ndica el
presente Reglamento y la Ley deHacienda Municipal.
ARTICULO 207 .- La concesión o arrehdamiento de locales dest¡nados al servicio
público demercados, se regirá conformé a lo establecido en el capítulo lll, articulo
52, fracción 1 1de La Leydel Gobierno y la Administración Piol¡ca Municipal y el
artículo 208 de este ordenamiento.
ART¡CULO 208.- La Dirección de Padrón y Licencias Munic,pal es la encargada
de la adminlstracióngeneral del mercado será la autoridad f¿,cultada de iniciar los
procedimientos de otorgamiento ytraspaso de locales, así c:;no de expedir el
tarjetón que lo acredite, con la prioridad que losartículos qut se expendan en
estos sean básicos y de primera necesidad. Tratándose de girosdiversos ajenos a



los menc¡onados, se pondrán a considéración de la Comisión de la
Regid u riacorrespondiente
ARTíCULO 209.- Para que un local sea concesionado o arrendado por
otorgam¡ento, se deberállenar una solicitud con los requis¡tos siguientes:
l.-Comunicar sus datos generales como: nombre, domicilio, teléfono y estado civil.
ll.-Anexar a la solicltud: comprobante dg domicilio, copia de ,dentificación oficial y
fotografías.
lll.-Expresar en la solicitud los giros que desea explotar, esros no podrán ser más
de cuatro yaf¡nes entre sí.
lV.-Celebrar contrato de arrendamiento el cual se hará por urr año calendárico; y
V.-Las demás que, a ju¡c¡o de la autoridad, se requieran.
ARTICULO 2'lO.- Para tramitar una cesión de derechos, es recir, el traspaso de
un local, elcesionario deberá cubrir los iequisitos del artícui- anterior y, el cedente,
los s¡guientes:
l.-Expresar sus datos generales en la solicitud y firmar, la cesrón de derechos
correspond ienteen la misma.
ll.-Anexar a la solicitud: un comprobante de domicilio, dos copias de identificación,
el últimorecibo de plaza y la copia de la licencia municlpal vigente o la baja
correspondiente a la últ¡ma. :

lll.-Estar al corriente del pago de derechos y obligaciones del local, liberado de
cualquiergravamen; y
lV.-Los demás que a juicio de la autoridad se requieran.
ARTICULO 211.- Queda estr¡ctamente prohibida la cesión o iraspaso, en forma
onerosa, de losderechos sobre un local del mercado.
ARTíCULO 212.- Ninguna persona podrá tener, salvo en casos de sucesión
legitima,testamentaria o por mandamiento de autor¡dad .jud,c,al, más de tres
locales en un m¡smomercado.
ARTÍCULO 213.- Previo estudio del caso que lo requiera, la Dirección de Padrón y
Licencias, será la responsable de establecer la cantidad de J,ros semejantes en
un mismomercado, la distancia que deberán guardar uno de otro como mínimo o
máximo, así comoestablecer las área§ para la explotación de giros específicos.

CAPITULO II
DE LAS CONDICIONES DE COMERCIO Y RESTRICJIONES EN LOS

MERCADOS.
ARTÍCULO 214.- En los mercados podrá venderse toda ctase de mercancías, con
excepción debebidas embriagantes, substancias inflamables o explosivas, las que
se encuentren en estadode descomposición, material pornográfico, artículos de
contrabando, mercancías que nocumplan con las normas de propiedad intelectual,
productos de un ilícito, ropa usada y lasdemás cuyo comerc,o sea prohibido por
otras normas u ordenamientos aplicables en la materia.
ARTíCULO 215.- Los horarios para el comercio establecido en los mercados
municipales, seregirán por las disposiciones que dicte, la Dirección de Padrón Y
Licencias y, los fijados en el presente Reglamento.
ARTICULO 216.- Los contratos de arrehdamiento tendrán una vigencia de un año
de calendarioy podrán prorrogarse.
ARTICULO 217.- Los contratos de concesión tendrán la vigencia que autorice el
Ayuntamiento Municipal.



ART|CULO 218.- El pago que, en cal¡dad de contraprestac, - n, se convenga a
cargo delconces¡onar¡o o arrendatar¡o, será fijado conforme :r la Ley de lngresos.
La Autoridad Municipalpuede revisar la cuota pactada cuando lo estime necesario.
ARTICULO 219.- Los concesionarios o arrendatarios de los locales de los
mercados, estánobl¡gados a: :

l.-Cuidar el orden, la moral pública y la convivencia social derrtro de los mismos,
destinándolosexclusivamente al fin para el que fueron concesionados o
arrendados.
ll.-Tener a la vista el tarjetón que acredita la concesión o arrendamiento del local y
la licenciamunicipal que acredite el giro comercial o de servicio. Asimismo las
autorizaciones o permisosrequeridos p6r la Secretaria de Saiud, la Administración
del Rastro Municipal u otra Autoridad.
lll.-Tratar al público con la consideración debida.
lV.-Evitar el uso de palabras altisonantes.
V.-Mantener limpieza absoluta en el ¡nter¡or y exterior inmediato al local
concesionado oarrendado.
Vl.-Conservar los mostradores libres de mercancia a mayor altura de un metro.
Vll.-Exhibir únicamente los artículos y mercancias que se expanden en el local.
Vlll.-Cumplir con las medidas de seguridad que marca la Un,dad Municipal de
Protección Civilpara la utilización de gas L.P., prohibiéndose el uso del fuego o de
sustancias inflamables.
lX.-Cumplir con los horar¡os establecidos.
X.-Abrir el local sin interrupción mayof q los veinte días. La .-;irección de Padrón y
Licencias podrá autorizar por escrito el'cierre del local hasta por un máx¡mo de 30
días.
Xl.-Prestar el servicio de forma regular y continua, con un mínimo de cinco días
por semana y 6horas diarias.
Xll.-Tener en el establecimiento rec¡p¡entes adecuados par¿ j-ecoger la basura y al
término delas labores, depositarla en el,lugar destinado pare ,a misma o en su
caso, entregarla al camiónrecolector.
Xlll.-Conservar el local sin anuncios, hacer modificación o construcción alguna,
más que laspermitidas por la Dirección de Padrón y Licencii s previo dictamen de
la DirecciónGeneral de Obras Públicas Municipales y la Un,-.ad Municipal de
Protección Civil.
XlV.-Utilizar el local como comercio y no como casa-hab¡tac,ón.
XV.-Dar al local su destino original, no útilizarlo como bodega o almacén, salvo en
los casos quehaya sido diseñado y constru¡do para ese fin.
XVl.-No invadirlos con mercancías u otros objetos, aprovecr,ar los espacios de
área común,pasillos, puertas, rampas y demás ingresos al r:,ercado sin:
XVll.-Sujetarse a lo establecido en los reglamentos internos oe cada mercado, si
este existiere.
XVlll.-Mantener el local abierto los días,que hubiere fumigación, en caso contrar¡o,
fumigar porsu cuenta en un máximo de 3 dias, presentando ,cs comprobantes en
la Dirección de Padrón y L¡cencias; y
XlX.-Las demás establecidas en los ordenam¡entos aplicabies en la materia.
ARTÍCULO 220.- Todo concesionario o arrendatario tendrá derecho de traspasar
la concesiónque el Ayuntamiento le otorgue, realizando los trámites que marca el



presente Reglamento y demás que la Dirección de Padrón ., -icencias establezca;
salvo cuando la concesión oarrendamjento sea otorgado pci ,a autoridad
municipal. Las cesiones o traspasos dellosderechos solo podrán autorizarse,
cuando el titular haya tenido la concesión o arrendamiento pcrun mínimo de un
año.
ARTÍCULO 221.- Los contratos, instalaciones y servicios de ,uz, gas yagua
correrán por cuentadel concesionario o arrendatario.
ARTICULO 222.- Será causa de clausura inmediata y, por ccnsiderac¡ón de la
autoridad,revocación de conces¡ón o reocis¡ón de arrendam.ento las siguientes:
l.-La violación reincidente o re¡terada dél presente Reglamer ,lo.
ll.-El subarrendamiento o la cesión de la concesión sin auto¡,zación.
lll.-La no utilización de la concesión o arrendamiento por parte del concesionarlo o
arrendatariopor más de 30 días.
lV.-Acumular un adeudo por tres o más meses o el acumular una deuda
equivalente a 60 díasde salario mínimo,
El concesionario podrá ¡ealizar un conVenio con Hacienda lviunicipal, para pago de
adeudos,evitando con esto la revocación; y
V.-Las demás establecidas en otros ordenamientos aplicables a la materia.

TíTULo CUARTO, DE LOS TIANGUIS.
CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES.
ARTíCULO 223.- El presente título tienb por objeto reglame,rtar el funcionamiento
de lostianguis, su administración, los derechos y obligaciones de los tianguistas,
en tanto ocupen la víapública, garantizándoles su permanencia, siempre y cuando
se sujeten a las disposiciones queestablece el presente Reglamento.
ARTICULO 224.- Pa¡a efecto del presente Reglamento se entenderá por:
l.- TIANGUIS: Lugar o espac¡o determinado, en la vía pública, en el que un grupo
de personasejerce una actividad de corhercio en forma perii'-rica, una sola vez por
semana y con un númeromínimo de cincuenta puestos.
ll.- TIANGUISTA: Persona física, el titular y sus suplentes con derecho a ¡ealizar
el comerciodentro del tianguis, en un espacio designado por ia autoridad
municipal..
lll.- PADRON: Registro de los tianguistas y los espacios asignados en el t¡angu¡s,
indicando elnombre de los comerciantes, la ubicación y extensión de cada puesto,
giro y número del tarjetónasí como la ubicación precisa del t,angu¡s y día de
funcionamiento y, en su caso, organización ala que estén af i,ados. 'El padrón de
los tianguistas es la base para su ubicación en el tianguis.
lV.- TARJETON: Es el documento que da el derecho exch,: ;o para ejercer el
comercio en lostianguis en el espacio físico en donde desari ;llarán su actividad.
V.- PERMISO: Constituye el comprobánte de pago del tiang;ista expedido por el
Ayuntamientopara ejercer con carácter'provisional o temporal, el comerc¡o en un
espacio determinado en eltianguis; y
Vl.- LISTA DE ESPERA: Documento que permite el contro, :e los espacios
disponibles en eltianguis para los solicitantes eventuales.
ARTICULO 225.- Son requ¡s¡tos para ejercer el comercio en ¡os tianguis:
l.-Ser persona física y comerciante.



ll.-Obtener del Ayuntamiento un tarjetón en el que conste: rrumbre y apellidos del
titular y dehasta dos suplentes; fotografia tamaño credenc¡al, tanto del titular como
de los suplentes, giro oactividad comercial, ubicación del puesto, extensión del
mismo, día de la semana en quefunciona y nombre del tianguis, folio y vigencia.
Este tarjetón deberá estar firmado por el titular ypor la autoi :ad municipal para
incluirse en el padrón oficial del Ayuntamiento.
lll.-Cubrir el pago al Ayuntamiento para,poder ejercer el comercio en los tianguis; y
lV.-Ser titular de un sólo tarjetón por día o de un máximo de dos en caso de ser
suplente.
ARTICULO 226.- Los tianguis se clasifican de acuerdo a la . ey de lngresos como
de primera,segunda y tercera categoría.
ARTICULO 227.-El Ayuntamiento habilitará espacios en la via pública del
Municipio para elestablecimiento de tianguis, los cuales se identificarán con el
nombre, su ubicación precisa y eldía de la semana @ñ QU€ sc. establezcan.
ARTICULO 228,- La dimensión máxima del frente de un pt esto será de ocho
metros y la mínimade un metro. La distancia máxima de fon:.o será de tres metros,
alineándose siempre por elfrente. La altura máxima permitioa será de tres metros.
Se permite la instalación de viseraproyectada al frente hasta dé un metro de
longitud, con una altura mín¡ma de tres metros sobreel piso. quedando prohibido
que la mercancÍa en ella colgada esté a menos de dos metros del
piso..El pasillo del tianguis será de por lo menos dos metros de ancho.
ARTICULO 229.- El horario establecido para la actividad de ios tianguis será:
l.-De 6:00 am a 9:00 horas para su instalación.
ll.-De 8:00 a 15:00 horas para ejercer su actividad.
lll.-De 15:00 a 16:00 horas para retirar su mercancía y pueslos; y
lV.-De 16:00 a 17:00 horas para la recdección de basura y ,.rnpieza de toda la
zona. utilizada porel tianguis.
ARTICULO 230.- Sólo por acuerdo del Ayuntamiento se podrá mod¡ficar el horario
establecidoen el artículo anter¡or habiéndose escuchado previamente la opinión de
los vecinos.
ARTíCULO 231.-La elitensión del tianguis quedará bien def,nida en el plano que
será levantadopor la autoridad municipql, respetando, en cada extremo de la
cuadra, el ancho de la banqueta;se señalará así en la vía pública y solo se
permitirá su crecimiento previo acuerdo delAyuntamiento.
ARTICULO 232.- Sólo por acuerdo del Ayuntamiento, previc dictamen de la
Comisión de laRegiduría correspondiente, se podrá autorizar la instalación de
nuevos tianguis o la reubicaciónde los mismos en los siguie .es casos: por caos
vial, reiteradas quejas de los vecinos, Jalta desegur¡dad en ,;s puestos de los
tianguistas que afecte a los propios corñerciantes, vecinos opúblico en general,
por vocacionamiento nuevo de la zona. Para autorizar la instalación denuevos
tianguis o su reubicación, la autoridad municipal deberá recebar la anuencia de tas
dosterceras partes de los vecinos.
ARTICULO 233.- Ningún tianguis podrá alterar la vialidad en las bocacalles, ni
invadir áreasverdes, banquetas, glorietas, camellones, pasiros y pasos señalados
por la autoridad . :

ARTICULO 234.- En los tianguis, se podrá comerciar cualq. ,er mercancia, con
excepción de:



l.-Bebidas alcohólicas o tóxicas.
ll.-Enervantes.
lll.-Explosivos.
lV-Cárnicos.
V.-Navajas y cuchillos doméstico y en. general
Vl.-Pinturas en aerosol que no sean pafa fines de uso toda clase de armas.
Vll.-Material que atente contra la moral pública y la conv¡vencia social.
Vlll.-Mercancías de or¡gen extranjero introducidas ilegalmenre; y
lX.-Cualquier otro producto prohibido por los ordenamientos o disposiciones
adm¡nistrativas.
ART|CULO 235.- Las sanciones a que se hagan acreedores los infractores a este
título, seaplicarán en forma progresiva, ponsistiendo en:
l.-Amonestación con apercibimiento.
ll-Multa para los reincidentes; y
lll-La cancelación del permiso en caso de violación reiterad:, al presente título.
ARTICULO 236.- Si el t¡anguista procede dolosamente en s., declaración a la
autoridadmunicipal, será sancionado con la suspensión defirt,tiva para
desempeñar su actividad en todoslos tianguis establecidos r;r el Municipio, sin
perju.icio de las sanciones impuestas por otrosordenamientc: aplicables.
ARTICULO 237.- Lo no previsto por este título, será resuelt- por el Ayuntamiento
o a petición de la parte 

cApiTULo rl
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS TIANGUIS,

ARTíCULO 238.-El administrador del tignguis, asignado y n -inbrado por la
autoridad municipal será el funcionario del Ayuntamiento re^,;onsable del control y
supervisión del tianguis. Contarácon el personal auxiliar nec-,sario, de acuerdo al
tamaño del tianguis, para realizaradecuadamente su labor y desempeñará, entre
otras, las siguientes funciones de vigilancia:
l.-Cuidar el debido cumplimiento del presente título.
ll.-Verificar que se respeten los lugares,asignados en el paorón y en la lista de
espera.
lll.-Comprobar que los tarjetones se encuentren vigentes y correspondiendo a los
girosautorizados para el cumplimiento de la recaudación.
lV.-Cuidar que las áreas del tianguis se mantengan en orden limpias y seguras.
V.-Controlar la instalación y el retiro del tianguis, cuidando q.re se lleve a cabo en
formaordenada, y en el horario autorizado.
Vl.-Atender a los tianguistas así como lás'quejas y sugerenc,as de los cllentes,
vecinos y públicoen general; y
Vll.-Recaudar los derechos de piso.
ARTíCULO 239.- El administrador, los auxiliares y los inspectores asignados a los
t¡anguisusarán uniforme y portarán visiblemente su identificación que los acredite
como tales.
ARTíCULO 24O.- La autoridad municipal colocará conteneoores de basura en
cada esquina delas calles que ocupe el tianguis, siendo obl,gación del tanguista
recoger y depositar en ellos labasura que genere. Al términc Ce la jornada, la
autoridad deberá proceder a recoger botes debasura y cump,rr con la limpieza
general de la calle, dentro del horario establecido en el artíc,io



229 de este ordenamiento.
ARTíCULO 241.-El serv¡clo de sanitarios podrá ser prestaoo en cada tiangu¡s, por
los vecinos oempresas espec¡al¡zadas, previa licencia o cor,:esión que otorgue la
autoridad municipal y eladministrador vfuilará que este serv,c,o sea suf¡ciente y
adecuado. Por cada veinte puestos ofracción superior a cinco, el Ayuntamiento
garantizará la existencia de un sanitario eficiente ehigiénico a título oneroso y con
cargo a los usuarios.
ARTICULO 242.- El Ayuntamiento se obliga a velar por la scguridad en los
tianguis, asignandoen cada tianguis personal policiaco, así como de tránsito y
vialidad. (si fuese necesario y a peticién de la mesa directiva del tianguis).

CAPITULO III
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS T|ANGUISTAS.

ARTÍCULO 243.- Todos los tianguistas tienen los mismos oL-rechos y
obligaciones.
ARTICULO 2¿14.- Los derechos derivados del permiso debe¡án ser ejercidos en
forma personalpor el titular o sus supleQtes, quienes deberár ser familiares hasta
en segundo grado, con laslimitaciones que establezca este iítulo, respetando en
todo momento al público, los vecinos, lamoral pública y la convivencia social, así
como los ordenamientos en vigor.
ART¡CULO 245.-A solicitud del tianguista previa identificac,cn, el tarjetón deberá
ser expedidopor la autoridad municipal. No podrá presentar raspaduras,
enmendaduras o cualquier alteracióny siempre deberá estar en un lugar visible
dentro del puesto del tianguista. Si el titLlar de untarjetón, dr,a de pagar el permiso
correspondiente durante cuatro semanas consecutivas, el
Ayuntamiento considerará vacante el espacio y podrá dispc, :r de él para
otorgarlo a otro¡nteresado. En caso de pérdida, deberá dar aviso a la autoridad
municipal y sol¡citar sureposición a su costa.
ARTICULO 246.- El pago de derechos efectuado por los tiarrguistas al
Ayuntamiento, siempreserá por adelantbdo y se sujetará a ras siguientes reglas:
l-El pago del derecho de piso se realizará conforme los mer, os lineales que
indique el tarjetón ysu cobro se realizará a través de la Hacrer-rda Municipal, quien
expedirá el permisocorrespondiente como comprobante de pago, el que se hará
previa presentación del tarjetónvigente que deberá estar reg,strado en el padrón
oficial del Ayuntamiento.
ll.-El pago se efectuará por cuota diarial por periodos prees I ablecidos. Según se
convenga con la autoridad municipal; y
lll.-El tianguista quedará obligado a exhlbir dichos comprob3ntes a los inspectores,
Administradores y sus auxiliares, cuantas veces se le requiera.
ARTICULO 247.-La operación de la lista de espera se ajustará a lo siguiente:
l.-La ausencia del titular o de los suplentes se declarará a las g:00 a. m.
ll.-La asignación se hará de acuerdo a [a disponibilidad de ,os espacios
autorizados en eltianguis.
lll.-La prioridad en la lista de espera será:
a) La que determine la mesa directiva de dicho tianguis.
lV.-El comprobante de pago será el correspondiente al lugar asignado; y
V.-En caso de que el espacio asignado esté en calidad de vacante en el padrón
del tianguis, elt¡angu¡sta podrá, si así lo,solicita, obtener la t,tular¡dad del mismo,



previa entrega de la solicituddebidamente requisitada y con ,a antigüedad máxima
en la. lista de espera.
ART|CULO 248.- El tianguista estará obligado a solicitar al rryuntamiento la
renovación deltarjetón durante el mes de enero de cada año. Por su parte, el
Ayuntamiento deberá concederdicha renovación, siempre y cuando el tianguista
haya cumplido con los requ¡s¡tos que estableceeste título.
Si durante la vigencia del tarjetón, el espacio indicado en el mismo no es ocupado
en l2ocasiones o más, el Ayuntamientg quedará en libertac de renovar, o no,
dicho tarjetón.
ARTICULO 249.- Los traspasos podrán celebrarse siempre y cuando el titular del
tarjetón ocedente se presente con la autoridad municipal, acompañado del
cesionario y familiares hastade segundo grado. Deberá presentar el tarjetón
correspondiente para que éste sea canjeado poruno nuevo. toda vez que el
cesionario cumpla con los requisitos que marca el presente tltulo. Encaso de
fallecimiento del titular del tarjetón, podiá comparecer el cónyuge y, a falta de éste,
losfamiliares hasta el segundo grado en línea recta.
ARTICULO 250.- El tianguista, titular del permiso, tendrá el derecho de ocupar el
espacioindicado en el tarjetón. En caso de ausencia podrá ser sustituido por
cualquiera de los dossuplentes mencionados en el tarjetón. ,:n caso de ausencia
de los tres, dicho espacio seasignará conforme al artículo 2¿17 de este
ordenamiento.
ÁnriCÚiO zS1.- Los puestos donde se expende comida, deberán cumpllr con los
siguientesrequ¡s¡tos:
l.-El uso de ropa limpia y cofia color blanco.
ll.-Asegurar la limpieza absoluta y el higiene de los productos ofertados.
lll.-Contar con el agua purificada suficiente para el consumo y preparación de los
alimentos yque le perm¡ta guardar la higiene personal, el aseo de sus utensilios y
el cuidado de losproductos.
lV.-Utilizar preferentemente material desechable para coloc:., los alimentos y las
bebidasentregadas.
V.-Usar depósitos de desechos sólidos y liquidos con cub¡efa. Los líquidos no
grasosos que segeneran deberán ser vertidos en las alcantarillas más cercanas
determinadas por elAyuntamiento.
Vl.-Tener vitrina para ofrecer a la venta'pasteles, gelatinas, líJta preparada y, en
general, todo loque la naturaleza del giro lo requiera; y
Vll.-Los demás que establezcan las Autoridades Sanitarias
ARTICULO 252.- Cada tianguista deberá responsabilizarse del aseo de su puesto,
para lo cualdeberá contar con recipientes de basura en núrr,ero adecuado para así
como recolectar labasura al térm¡no de su jornada y depositr,rla en los
contenedores instalados por elAyuntamiento.
ARTICULO 253.- Los tianguistas que para realizar su activrr.,ad utilicen gas,
deberán cumplir lassiguientes medidas de seguridad para no afectar a los demás
tianguistas, vecinos y público:
l.-Utilizar preferentemente mangueras de alta presión con un mínimo de 3 metros
de longitud,abrazaderas sin fin y válvulas de cierre rápido.
ll.-Usar regulador en baja para el consúmo ordinario de gas y en caso de requerir
mayor presiónde gas, usar tamb¡én en baja el regulador de alto flujo.



lll.-Agregar al quemador 30 centímetroi de tubo de cobre p:rra evitar que el calor
dañe lamanguera.
lV.-lnstalar el cilindro sobre cemento u otro material que ev;ie su humedad,
asegurarlo para queno sea derribado y colocarlo siempre en forma vertical; y
V.-Disponer de extinguidores e informarse sobre su utilización.
ARTICULO 254.- Las básculas utilizadas por los tianguistas en el desarrollo de
sus actividades,deberán contar con la dutorización de la PR - FECO.
ARTíCULO 255.- Se prohibe el uso de tirantes, alambres, t.Jos, lonas u otro tipo
de materialque Invadan las calles, que se apoyen o fijen en ventanas, paredes o
canceles propiedad de losvecinos o sobre árboles o postes siendo los tiangu¡stas
responsables de los daños y perjuiciosque ocasionen tanto a los vecinos como al
Municipio. (quedan exentos de estas prohibiciones todos aquellos tianguistas que
comprueben autorización de vecinos o lnunicipio para colocar tirantes).
ARTICULO 256.-El tianguista deberá tram¡tar el permiso correspondiente para
conectarse a laslíneas de energía eléctrica o a las luminarias.

TITULO QUINTO
DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA.

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES.
ARTíCULO 257.- La función de inspecóión y vigilancia dentro del Municipio, será
ejercida por lasdependencias que a continuación se señalan
l.- Secretaria General del Ayuntam¡ento.
ll.- Dirección de Ecología.
lll.- Dirección de Padrón y Licencias.
lV.- Dirección General de Servicios Münicipales; y
V.- Dirección General de Servicios Médicos Municipales.
ARTíCULO 258.- El personal del Ayuntamiento autorizado el practicar las visitas
de inspección,deberá estar provisto del documento oficial q. e lo acredite como tal
así como de la orden escrita,debidamente fundada y motivara, en la que se
precisará el lugar o zona que habrá deinspeccionarse, el objeto de la diligencia y
el alcance de ésta, con excepcrón de los casos deflagrancia, en los cuales deberá
estar debidamente justificada. Solo por la gravedad de los hechos no será
necesario documento al momento, si es necesario, será una vez contenida la
situación a tratar.
ARTíCULO 259.- El personal autorizado, al iniciar la inspecc,ón se identificará
debidamente,exhibirá la orden escrita respectiva y entregará copia de la misma a
la persona con quien seatienda la diligencia, requiriéndola prra que, en el acto,
designe un testigo, los cuales, juntoconlquien atienda la inspección, se
identificarán. En caso de negativa, el personal autorizadopc ,, á designar un nuevo
testigo, haciendo constar esta situación en el acta administ[.liva que, alefecto, se
levanta sin que esta circunstancia invalide los efectos de la ,nspecc¡ón.
ARTICULO 260.- En toda visita de inspección se levantará acta en la que se
harán constar, enforma circunstanciada, los hechos u omisicnes que se hubiesen
presentado durante la diligencia,
Si la persona con quien se atendió la diligencia o los testigo: se negaren a firmar
el acta o elinteresado se negare a aceptar copia de la misma. dichas



circunstancias se asentarán en ella,sin que esto afecte su validez y valor
probatorio.
ARTICULO 261.- La persona con quien se atienda la diligencia deberá permitir al
personalautorizado el acceso al lugaro lugares sujetos a inspección así como
proporcionar toda clase deinformación que conduzca al cumplimiento de este
ordenam¡ento y demás disposicionesapl¡cables.
El Ayuntamiento deberá mantener la información en absolut.r reserva si así lo
solicita elinteresado, salvo en el caso de requerimiento judic al.
ARTICULO 262. La autoridad competente podrá solicitar e, auxilio de la fuerza
públ¡ca paraefectuar la visita de inspección en los casos qur ,uzgue necesar¡o,
independientemente de lassanciones aque haya lugar.
ARTICULO 263.- Dentro del término concedido en el acta oe transgresión, el
infractor podráacudir a la Secretaria General para alegar lo que a su interés
convenga, infracción, previo ladeterminación del monto de la sanción a que se
hizo acreedor.
TíTULo SExTo
DE LAS SANCIONES Y RECURSOS. .

CAPíTULO IDE LAS SANCIONES.
ARTíCULO 264.- Las sanciones que se aplicarán por violación a las disposiciones
contenidas enel presente Reglamento cons¡stirán en:
l.- Amonestación.
ll.- Apercibimiento.
lll.-Multa, conforme a lo que establece la Ley de lngresos ap,icable al momento de
la infracción.
lV.-Clausura parcial o total, temporal o definitiva.
V.-Revocación de la licencia, permiso, concesión o autor¡zauión, según sea el
caso.
Vl.-Cancelación de la licencia, permiso, concesión, registro u autorización, según
sea el caso.
Vll.-Suspensión de la licencia, permiso,'conces¡ón o autorizacrón, según el caso; y
Vlll.-Arresto administrativo hasta por tre¡nta y seis horas.
ARTíCULO 265.- La imposicién de sanciones se hará tomando en consideración:
l.-La gravedad de la infracción.
ll.-Las circunstancias de comisión de la infracción.
lll.-Sus efectos en perjuicio del interés público.
lV.-Las condiciones socioeconómicas dpl infractor.
V.-La reincidencia del infractor; y
Vl.-El beneficio o provecho obtenido por el ¡nfractor con mot;vo de la omisión o
acto sancionado.
ART|CULO 266.- Procederá la clausura cuando se incurra en cualquiera de los
supuestosprevistos en la Ley de Hacienda y, además, cuando la conducta
sancionada tenga efectos enperjuicio del interés público o sL. trate de reincidencia.
ARTlcuLo 267.- Se considera que uná conducta ocasiona rn perjuicio al interés
público:
l.-Cuando atenta o genera un peligro inminente en contra de la seguridad de la
población, lasalud pública, la prestación de un servicio públrco y los ecosistemas.

t



ARTICULO 268.- Se considera reincidente al infractor que incurre más de una vez
en conductasque impliquen infracciones a un mismo precepto en un periodo de
seis meses contados a partirde la fecha en que se levante e, acta en que hizo
constar la primera infracción, siempre que éstano hubiese s,-o desvirtuada.
ARTICULO 269.- La sanción prevista siempre si será aplicar.ra por el Encargado
de la TesoreríaMunicipal, conforme a lo dispuesto en la ley oe Hacienda y en la de
lngresos Municipales.
ARTICULO 270.- Las sanciones previstas en las fracciones "l , 11y lV del artículo
251 seránimpuestas por la autoridad éjecutora, en cumplimiento a una orden de
visita suscrita por laautoridad competerlte, conforme a este Reglamento. "
ARTICULO 27'l,- Las sanciones previstas en las fracc¡ones r/1, Vll Y Vlll del
artículo 251 , seránimpuestas por las autoridades conforme a este ordenamiento.
ARTICULO 272.- La aplicación de las sanc¡ones adm¡nistrativas que procedan, se
hará sinperjuic¡o de que se exila el pago de las prestaciones fiscales respectlvas,
de los recargos ydemás accesorios legales, asi como el cunrplimiento de las
obligaciones legales no observadasy, en su caso, las conse - rencias penales o
civiles a que haya lugar.
ARTICULO 273.- Cuando el infractor tenga el carácter de servidor público, le será
aplicableademás lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado deJalisco.
CAPiTULO II
DE LOS RECURSOS. :

ARTICULO 274.- Se entiende por recurso administrativo, tcio medio de
impugnación de quedisponen los particulares que, a su juicio, se consideren
afectados en sus derechos o intereses,por un acto de la Adnrinistración Pública,
para obtener de la Autoridad Adm¡nistrativa unarevisión del prop¡o acto, con la
finalidad de que lo .revoque, modifique o lo confirme, según elcaso.
ARTICULO 275.- El recurso de revisión procederá en contra de los acuerdos
dictados por elPresidente Municipal o por los serv¡dores públicos en quien éste
haya delegado facultadesrelativas a la calificación y sanción por las faltas a las
disposiciones a este Reglamento.
ARTICULO 276.- El recurso de revisión será interpuesto por el afectado ante el
Síndico delAyuntamiento dentro del término de los cinco dias siguientes al que
hubiese tenido conocimientodel acuerdo o acto que se impugna.
ARTiCULO 277.- El escrito de presentáción del iecurso de révisión deberá
contener:
l.-Nombre y domicilio del solicitante y, en su caso, de quien io promueva en su
nombre.
ll.-La resolución o acto admin¡strat¡vo que se impugna.
lll.-Nombre y cargo de la autoridad o aqtoridades que d¡ctaron el acto recurrido.
lV.-La constancia de notificac¡ón al recurrente del acto impu:_;nado o, en su
defecto, la fecha enque, bajo protesta de decir verdad, man , este el apelante que
tuvo conocimiento del acto oresolución que impugna.
V.-La narración de los hechos que dieron origen al acto adm,n¡strativo que se
impugna.
Vl.-La exposición de agravios, y
Vll.-La enumeración de las pruebas qué ofrece.



En la tramitación de los recursos seráh pdmisibles toda clase de pruebas, excepto
laconfesional mediante la absolución dé posiciones a cargo de los serv¡dores
públicos que hayandictado o ejecutado el acto reclamado; las que no tengan
relación con los hechos controvertidosy las que sean contrarias a la moral y al
derecho. En el mismo escrito deberán acompañarse losdoc-rnentos probatorios.
En caso contrario, si al examinarse el recurso se advierte que no se presenten los
documentos señalados en este articulo, la autoridad requerirá al recurrente
paraque los presente en un término de tres días, apercibiéndolo de que, en caso
de no hacerlo, sedesechará el recurso o se tendrán por ofrecidas las pruebas,
segú.n corresponda.
ARTICULO 278.-El recurso de revisión será presentado anrc el Síndico del
Ayuntamiento quiéndeberá integrar el expediente respectivo y presentarlo junto
con el proyecto de resolución delmismo a través de la SecretarÍa General a la
consideración de los integrantes del Ayüntamiento.
Este último confirmará, revocará o modificará el acuerdo impugnado en un plazo
no mayor dequince días.

CAPITULO III
DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLATUADO.

ART|CULO 279.-Procederá la suspensión del acto reclamat:o si así es solicitado
al promoverseel recurso y existe, a juicio de la autoridad quc resuelve sobre su
admisión, apariencia de buenderecho y peligro en la demor.. a favor del
promovente, siempre que al concederse, no se sigaun perju,:io al ¡nterés social ni
se contravengan disposiciones de orden público. En acueroode admisión del
recurso, la autoridad podrá decretar la suspensión del acto ;eclamado quetendrá
como consecuenc¡a el mantener las cosas en el estado en c;ie se encuentran y,

en elcaso de las clausuras, siempre qúe se acred¡te el interi.s jurídico, mediante la
exhibición de lalicencia municipal vigente, restituiría tempora,mente a la situación
que guardaban antes deejecutarse el acto reclamado hasta en tanto se resuelva el
recurso. Si la resolución reclamadafue la imposición de una multa, determinó un
crédito fiscal o puede ocasionar daños y perjuic¡osa terceros debe garant¡zarse
debidamente su importe y demás consecuencias legales cc, riorequisito previo
para conceder la suspensión, en la fonla y términos indicao:s en la Ley
deHacienda Municipal del Estado de Jalisco.

CAPITULO IV
DEL JUICIO DE NULIDAD.

ART¡CULO 280.-En contra de las resoluciones dictadas por ia autoridad municipal
al resolver elrecurso, podrá interponerse el ju¡cio de nulidao ante el Tribunal
Contencioso de lo Administrativodel Estado de Jalisco.
TRANSITORIOS. :

ARTiCULO PRIMERO.-EsIe Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente a
supublicación en la "Gaceta Of¡c¡al" del Municipio.
ARTICULO SEGUNDO.-Se faculta a los ciudadanos Pres¡dcnte Municipal y
Secretario General,a suscrib¡r la documentación inherente ar cumplimiento del
presente reglamento.
ARTICULO TERCERO.-Remítase el prEsente ordenamiento al C. Presidente
Municipal, paralos efectos de su promulgación obligatoria cur rforme a la fracción



lV, del artículo 42 de la Leyde Gobierno y la Administración Pública Municipal del
Estado de Jalisco.
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Expedido en Juanacatlan, Jalisco, el d.ia 17 de Julio de 2013

LIC. JOSE PASTOR MARTINEZ TORRES
PRESIDENTE MUNICIPAL.

LIC. ARTURO MORALES GRACIANO
SECRETARIA GENERAL

C.RIGOBERTO ALVAREZBARRAGA.¡
REGIDOR

C. RIGOBERTO VELAZQUEZ CERVANTES
REGIDOR

DRA. SANDRA ELIZABETH GAMEZ ZERMEÑO
REGIDOR

C. MA. GUADALUPE BRISEÑO BRISE;iO
REGIDOR

C. LUIS RAFAEL MORENO SORIANO
REGIDOR

C. ADRIAN VENEGAS BERMUDEZ
REGIDOR

DR. GERARDO DANIEL OROZCO ALVAREZ
REGIDOR

C. CARLOS FRANCO TAPIA
REGIDOR

C. DANTE JESUS NUÑEZ VACA
REGIDOR

LIC. MKT SANDRA JULIANA MARQUEZ A.VAREZ
TESORERIA


